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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 213  

DE 2009 SENADO, 157 DE 2008 CÁMARA
por la cual se adiciona la Ley 23 de 1982, sobre 

Derechos de Autor, se establece una remuneración 
por comunicación pública a los artistas intérpretes 
o ejecutantes de obras y grabaciones audiovisuales 

o “Ley Fanny Mikey”.
 

Bogotá, D. C., junio 15 de 2010
Senador
SAMUEL ARRIETA BUELVAS
Presidente
Comisión Primera Constitucional
Senado de la República
Ciudad.
REF.: Informe de ponencia para segundo debate 

en Senado al Proyecto de ley número 213 de 2009 
Senado, 157 de 2008 Cámara, por la cual se adi-
ciona la Ley 23 de 1982, sobre Derechos de Autor, se 
establece una remuneración por comunicación pú-
blica a los artistas intérpretes o ejecutantes de obras 
y grabaciones audiovisuales o “Ley Fanny Mikey”.

Apreciado doctor Arrieta:
En cumplimiento del encargo que nos hiciera la 

Mesa Directiva de la Comisión Primera Permanente 
del Senado, y dando cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 5ª de 1992, nos permitimos rendir ponen-
cia para primer debate ante esta Comisión al proyec-
to de la referencia, en los siguientes términos:

I. TRÁMITE 
El proyecto de ley fue presentado por la Represen-

tante Karime Motta y Morad, el 25 de septiembre de 
2008, según consta en la Gaceta 666 de 2008. Poste-
riormente, la iniciativa fue enviada a la Comisión Pri-
mera de la Cámara de Representantes y fue designada 
como ponente, la Represéntate Myriam Paredes. 

El día 14 de mayo de 2009 se realizó una Audien-
�������	�����
���	��������������������������	�������-
presaran sus opiniones sobre el proyecto de ley.

La ponencia para primer debate (publicada en la 
Gaceta número 355 de 2009) se discutió y aprobó 
el 9 de junio de 2009, según se puede constatar en 
el Acta número 46 del mismo año. Seguidamente, 
se publicó la ponencia para segundo debate de los 
representantes Myriam Paredes, Franklin Legro, 
Rosmery Martínez, Édgar Gómez, Carlos Piedrahíta, 
Óscar Arboleda, Jorge Mantilla, William Vélez, Car-
los Ávila, Telésforo Pedraza, Tarquino Pacheco, Da-
vid Luna y Germán Olano (Gaceta número 890 de 
2009) y se aprobó el 1º de diciembre de 2009 (Acta 
número 222 del mismo año). 

En consecuencia, el proyecto de ley fue remitido 
a la Comisión Primera del Senado de la República y 
su presidencia designó como ponentes a los senado-
res Armando Benedetti (Coordinador), Alfonso Val-
divieso Sarmiento, Luis Fernando Velasco, Carlina 
Rodríguez, Gustavo Petro y Samuel Arrieta.

En sesión ordinaria de la Comisión Primera de Se-
nado del día 8 de junio de 2010, fue debatida y adopta-
����
���
������
����	���
��������������������������

II. OBJETO Y JUSTIFICACIÓN 
DEL PROYECTO DE LEY

La iniciativa tiene como objeto reconocer los 
derechos patrimoniales de los artistas intérpretes o 
ejecutantes de obras y grabaciones audiovisuales por 
�
��������������	�����������������	���
�����������
adición de la Ley 23 de 1982 (sobre Derechos de 
Autor), en especial, de su artículo 168. La necesidad 
de alterar dicha Ley surge de los nuevos medios de 
���	
����������	�����
�����
��������
�����	��������
los recursos que de ello se derivan. 

En la actualidad, la mayoría de los participantes 
de las obras o grabaciones audiovisuales (guionistas, 
director-realizador y compositor de la música y sus 
intérpretes) reciben un emolumento por la reproduc-
ción y transmisión, o cualquier otra forma de utili-
zación, de la producción1. No obstante, los artistas 
1 Paredes, Myriam (2009). Ponencia para primer deba-

te al Proyecto de ley número 157 de 2008 Cámara. En 
Gaceta del Congreso 355, p. 12.
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intérpretes o ejecutantes de la obra no reciben la mis-
����
�������������
��������
��	�����	
����������
la misma; situación que no está contemplada en la 
legislación sobre derechos de autor, y en particular, 
en la Ley 23 arriba referida. En esta medida, la auto-
ra y los ponentes de la iniciativa apelan a la reivin-
dicación del derecho económico de dichos artistas o 
����������������������
����
�����������
��������-

����������
��	����������������������	���
�����������
adición del artículo 168 para garantizar el derecho 
mencionado. 

III. MODIFICACIONES HECHAS EN LA 
CÁMARA DE REPRESENTANTES

A continuación, se presentan los cambios que se 
le han realizado a la iniciativa, tanto en la Comisión 
como en la Plenaria de la Cámara de Representantes.

Articulado 
Proyecto Original

Articulado aprobado  
en Comisión – Cámara

Articulado aprobado  
en Plenaria - Cámara

Artículo 1º. Adiciónese un parágrafo al 
artículo 168 de la Ley 23 de 1982, el 
cual quedará así:
Artículo 168. Desde el momento en 
que los artistas intérpretes o ejecutantes 
autoricen la incorporación de su inter-
���������� 
� ���������� ��� ���� �������
de imagen o de imágenes y sonidos, 
no tendrán aplicación las disposiciones 
contenidas en los apartes b) y c) del artí-
culo 166 y c) del artículo 167 anteriores.
Parágrafo. Sin perjuicio de lo contem-
plado en el párrafo anterior, los artis-
tas intérpretes o ejecutantes de obras y 
grabaciones audiovisuales, conserva-
rán, en todo caso, el derecho a percibir 
una remuneración equitativa por la co-
municación pública, incluida la puesta 
a disposición, y el alquiler comercial al 
público, del original o los ejemplares 
de las obras audiovisuales donde se en-
���������	
������ ������������������
ejecuciones.

Este derecho de remuneración se hará 
efectivo a través de las sociedades de 
gestión colectiva, constituidas única y 
exclusivamente por actores y actrices 
de obras y grabaciones audiovisuales 
y se regirán por las normas vigentes 
sobre derecho de autor y derechos co-
nexos.

Artículo 1º. Adiciónese un parágrafo 
al artículo 168 de la Ley 23 de 1982, el 
cual quedará así:
Artículo 168. Desde el momento en que 
los artistas, intérpretes o ejecutantes 
autoricen la incorporación de su inter-
����������
����������������������������
imagen o de imágenes y sonidos, no ten-
drán aplicación las disposiciones conte-
nidas en los apartes b) y c) del artículo 
166 y c) del artículo 167 anteriores.
Parágrafo. Sin perjuicio de lo contem-
plado en el párrafo anterior y sin afec-
tar la normal explotación de la obra 
audiovisual, los artistas, intérpretes o 
ejecutantes de obras y grabaciones au-
diovisuales, conservarán, el derecho 
irrenunciable a percibir una remune-
ración equitativa por la comunicación 
pública, de las obras y grabaciones au-
diovisuales��
������������������������
sus interpretaciones o ejecuciones.

Este derecho de remuneración se hará 
efectivo a través de las sociedades de 
gestión colectiva, constituida por artis-
tas, intérpretes o ejecutantes de obras y 
grabaciones audiovisuales y se regirán 
por las normas vigentes sobre derechos 
������
����������
���
���
��

Artículo 1º. Adiciónese el artículo 168 
de la Ley 23 de 1982, el cual quedará 
así:
Artículo 168. Desde el momento en que 
los artistas, intérpretes o ejecutantes au-
toricen la incorporación de su interpreta-
�����
�������������������������������-
gen o de imágenes y sonidos, no tendrán 
aplicación las disposiciones contenidas 
en los apartes b) y c) del artículo 166 y 
c) del artículo 167 anteriores.
Parágrafo. Sin perjuicio de lo contem-
plado en el párrafo anterior, los artistas 
intérpretes de obras y grabaciones au-
diovisuales, conservarán, en todo caso, 
el derecho a percibir una remuneración 
equitativa por la comunicación pública, 
de las obras y grabaciones audiovisuales 
�
������������������������������������-
taciones o ejecuciones. En ejercicio de 
este derecho no podrán prohibir, alte-
rar o suspender la producción o la nor-
mal explotación comercial de la obra 
audiovisual por parte de su productor, 
utilizador o causahabiente.
Este derecho de remuneración se hará 
efectivo a través de las sociedades de 
gestión colectiva, constituidas y desa-
rrolladas por los artistas intérpretes de 
obras y grabaciones audiovisuales, con-
forme a las normas vigentes sobre dere-
��
��������
����������
���
���
��
(Nuevo)
Parágrafo 2º. No se considerará co-
municación pública, para los efectos 
����������	
���������������������������
estrictamente educativos, dentro del 
recinto o instalaciones de los institutos 
de educación, siempre que no se cobre 
suma alguna por el derecho de entrada. 
Así mismo, el pago o reconocimiento de 
este derecho de remuneración no le es 
aplicable a aquellos establecimientos 
abiertos al público que utilicen la obra 
audiovisual para el entretenimiento de 
��� ������������
� �� �	�� ��������� ���
comunicación de la obra audiovisual 
no sea la de entretener con ella al pú-
blico consumidor con ánimo de lucro 
o de ventas, sean ellas tiendas, bares, 
cantinas, supermercados, droguerías, 
salas de belleza, gimnasios y otros de 
distribución de productos y servicios. 
(Nuevo)
��������������������������������������	�
ha de entenderse por artista intérprete 
a quien interprete un papel principal, 
secundario o de reparto, previsto en el 
correspondiente libreto de la obra au-
diovisual.

Artículo 2º. Vigencia. La presente ley 
rige a partir de su promulgación.

!"����
������
���# !"����
������
���#
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IV. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL  
Y LEGAL

En materia constitucional, el proyecto de ley en-
cuentra asidero en la obligación del Estado de prote-
ger, por un lado, la propiedad intelectual, contenida 
en el artículo 61, y en el derecho a la igualdad y no 
discriminación que se ve conculcado con respecto al 
trato preferencial que se le da a otros participantes 
de las obras o grabaciones audiovisuales, por el otro. 
Obligaciones estatales asimismo contempladas, pri-
mero, en la Convención de Roma de 1961, en donde 
se establece el principio de reciprocidad o de trato 
nacional para la comercialización, por ejemplo, de 
	��� ��
�����
���� ����
�����	��� ���	
������ �
���-
���	����������	����������
�������������������������-
ción a los artistas intérpretes o ejecutantes; y, en se-
gundo lugar, la Decisión 351 de 1993, según la cual 
la titularidad de los derechos autor implica también 
el pago a los titulares derivados2. 

Las Leyes 23 de 1982, 44 de 1993 y 397 de 1997, 
�
��������������
��$���	���
�����	����������������%����
y artísticas, establecen el régimen de las sociedades 
de gestión colectiva y promueven a las personas que 
despliegan este tipo de artes al declararlas patrimo-
nio cultural de la Nación. Sin embargo, a pesar de 
la importante legislación en materia de derechos de 
autor, la iniciativa pretende subsanar el vacío legal 
derivado de la carencia de un marco normativo que 
permita a los intérpretes o ejecutantes recibir una re-
������������
��	�����	
����������	��
�������	������
participaron. 

V. CONSIDERACIONES DE LOS PONEN-
TES RESPECTO DEL TEXTO PROPUESTO 
PARA SEGUNDO DEBATE EN PLENARIA DE 
SENADO

Debatida y aprobada la ponencia para primer de-
bate en la Comisión Primera de Senado, los ponentes 
se reunieron con posterioridad a la mencionada se-
sión y acordaron que, en aras de facilitar el trámite 
de la iniciativa, se efectuarían los cambios en el pro-
yecto que se describe a continuación:

Se incluye como inciso segundo del parágrafo 
������
��	���$�����������
&

'*����������
��
�	�����+����$��	����	������������
radiodifusoras respecto de aquellos productos audio-
visuales en los cuales actúen como productor, copro-
ductor o contratante por encargo. Únicamente le po-
��+��������$��	��������		���������������	�����������
����
que salgan al aire una vez cesen las contractualmente 
acordadas”.

Con este inciso adicional se pretende dar clari-
dad en el sentido que el cobro del derecho que por 
esta ley se otorga, procede cuando se trata de obras 
internacionales que se pasen en Colombia o cuando 
se trate de repeticiones de obras producidas por los 
����	�������
��	�����������
����	����
�����
�����
�-
tractuales originalmente pactadas y pagadas.

VI. PROPOSICIÓN
Solicitamos a la Plenaria del Senado, dar segun-

do debate al Proyecto de ley número 213 de 2009 
Senado, 157 de 2008 Cámara, por la cual se adi-
ciona la Ley 23 de 1982, sobre Derechos de Autor, se 
establece una remuneración por comunicación pú-
blica a los artistas intérpretes o ejecutantes de obras 
2 Ibídem, p. 12.

y grabaciones audiovisuales o “Ley Fanny Mikey”, 
�
�����������	��	��$
�����
������
����������
��

De los honorables senadores,
Ponente Coord.,

Alfonso Valdivieso Sarmiento.
Ponentes,     

 
Carlina Rodríguez�� !���� ���#/� Samuel Arrieta; 

Gustavo Petro��!�������#/ Luis Fernando Velasco, 
!�������#�
TEXTO PROPUESTO PARA LA CONSIDERA-
CIÓN DE LA PLENARIA DEL SENADO DE 
LA REPÚBLICA DEL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 213 DE 2009 SENADO, 157 DE 2008 

CÁMARA 
 por la cual se ��������	������������������������
al artículo 168 de la Ley 23 de 1982 (sobre Dere-
chos de Autor) para establecer una remuneración 
por comunicación pública a los artistas intérpretes o  
ejecutantes de obras y grabaciones audiovisuales 

(Ley Fanny Mikey)
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Modifíquese y adiciónese 3 pará-

grafos al artículo 168 de la Ley 23 de 1982, el cual 
quedará así:

Artículo 168. Desde el momento en que los artis-
tas intérpretes o ejecutantes autoricen la incorpora-
��������������������������
�������������������������
de imagen o de imágenes y sonidos, no tendrán apli-
cación las disposiciones contenidas en los apartes b) 
y c) del artículo 166 y c) del artículo 167 anteriores.

Parágrafo 1º. Sin perjuicio de lo contemplado 
en el párrafo anterior, los artistas intérpretes o eje-
cutantes de obras y grabaciones audiovisuales ten-
drán el derecho a percibir una remuneración equita-
tiva por la comunicación pública, incluida la puesta 
a disposición y el alquiler comercial al público, de 
las obras y grabaciones audiovisuales donde se en-
������������������������������
����
��������
�����*��
ejercicio de este derecho no podrán prohibir, alterar 

� ���������� 	����
��������
� 	���
���	����	
�������
comercial de la obra audiovisual por parte de su pro-
ductor, utilizador o causahabiente.

Este derecho no le será exigible a las empresas 
radiodifusoras respecto de aquellos productos au-
diovisuales en los cuales actúen como productor, 
coproductor o contratante por encargo. Única-
mente le podrá ser exigible a aquellas empresas 
a partir de las repeticiones que salgan al aire una 
vez cesen las contractualmente acordadas.

Este derecho de remuneración se podrá hacer 
efectivo a través de las sociedades de gestión co-
lectiva, constituidas y desarrolladas por los artistas 
intérpretes o ejecutantes de obras y grabaciones au-
diovisuales, conforme a las normas vigentes sobre 
������
��������
�����
���
��

Parágrafo 2º. No se considerará comunicación 
pública, para los efectos de esta ley, la que se reali-
����
����������������������������
��������
���	���-
cinto o instalaciones de los institutos de educación, 
siempre que no se cobre suma alguna por el derecho 
de entrada. Asimismo, el pago o reconocimiento de 
este derecho de remuneración no le es aplicable a 
aquellos establecimientos abiertos al público que uti-
licen la obra audiovisual para el entretenimiento de 
���� ��������
�����
��������	���������
�����������
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de la obra audiovisual no sea la de entretener con 
ella al público consumidor con ánimo de lucro o de 
ventas, sean ellas tiendas, bares, cantinas, supermer-
cados, droguerías, salas de belleza, gimnasios u otros 
de distribución de productos y servicios.

Parágrafo 3º. �����	
��������������	�����������-
tenderse por artista intérprete o ejecutante de obras 
audiovisuales, a quien interprete un papel principal, 
secundario o de reparto, previsto en el correspon-
diente libreto de la obra audiovisual.

Artículo 2º. Vigencia. La presente ley rige a par-
tir de su promulgación.

Ponente Coord.,
Alfonso Valdivieso Sarmiento.

Ponentes,     
 

Carlina Rodríguez� !���� ���#�� Samuel Arrieta 
Buelvas, Gustavo Petro� !�������#� Luis Fernando 
Velasco !�������#�

Se autoriza la publicación del presente informe.
El Presidente,

Samuel Arrieta Buelvas.
El Secretario,

Guillermo León Giraldo Gil.
TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN PRI-
MERA DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA PROYECTO DE LEY NÚMERO 
213 DE 2009 SENADO, 157 DE 2008 CÁMARA

 ���� ��� ����� �� ����	��� �� ���������� �� ����������
al artículo 168 de la Ley 23 de 1982 (sobre Dere-
chos de Autor) para establecer una remuneración 
por comunicación pública a los artistas intérpretes o  
ejecutantes de obras y grabaciones audiovisuales 

(Ley Fanny Mikey).
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Modifíquese y adiciónese 3 parágra-

fos al artículo 168 de la Ley 23 de 1982, el cual que-
dará así:

Artículo 168. Desde el momento en que los artis-
tas intérpretes o ejecutantes autoricen la incorpora-
����������������������������
���������������	
������
de imagen o de imágenes y sonidos, no tendrán apli-
cación las disposiciones contenidas en los apartes b) 
y c) del artículo 166 y c) del artículo 167 anteriores.

Parágrafo 1º. Sin perjuicio de lo contemplado en 
el párrafo anterior, los artistas intérpretes o ejecu-
tantes de obras y grabaciones audiovisuales tendrán 
el derecho a percibir una remuneración equitativa 
por la comunicación pública, incluida la puesta a 
disposición y el alquiler comercial al público, de las 
obras y grabaciones audiovisuales donde se encuen-
����� 	
���� �� ���������������� �� �
���������� ���
ejercicio de este derecho no podrán prohibir, alterar 
o suspender la producción o la normal explotación 
comercial de la obra audiovisual por parte de su 
productor, utilizador o causahabiente.

Este derecho de remuneración se podrá hacer 
efectivo a través de las sociedades de gestión co-
lectiva, constituidas y desarrolladas por los artistas 
intérpretes o ejecutantes de obras y grabaciones au-
diovisuales, conforme a las normas vigentes sobre 
derechos de autor y conexos.

Parágrafo 2º. No se considerará comunicación 
pública, para los efectos de esta ley, la que se reali-
�������	����������������������������������������-

cinto o instalaciones de los institutos de educación, 
siempre que no se cobre suma alguna por el derecho 
de entrada. Asimismo, el pago o reconocimiento de 
este derecho de remuneración no le es aplicable a 
aquellos establecimientos abiertos al público que 
utilicen la obra audiovisual para el entretenimiento 
����������
��������������	�������������������-
ción de la obra audiovisual no sea la de entretener 
con ella al público consumidor con ánimo de lucro o 
de ventas, sean ellas tiendas, bares, cantinas, super-
mercados, droguerías, salas de belleza, gimnasios u 
otros de distribución de productos y servicios.

Parágrafo 3º. ��������	����������������������-
tenderse por artista intérprete o ejecutante de obras 
audiovisuales, a quien interprete un papel principal, 
secundario o de reparto, previsto en el correspon-
diente libreto de la obra audiovisual.

Artículo 2º. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación.

En los anteriores términos fue aprobado el Pro-
yecto de ley número 213 de 2009 Senado, 157 de 
2008 Cámara, ������������������	���������������
3 parágrafos al artículo 168 de la Ley 23 de 1982 
(sobre Derechos de Autor) para establecer una re-
muneración por comunicación pública a los artistas 
intérpretes o ejecutantes de obras y grabaciones au-
diovisuales (Ley Fanny Mikey), según consta en la 
sesión del día 8 de junio de 2010 - Acta número 22.

Ponente Coordinador,
Alfonso Valdivieso Sarmiento,

Honorable Senador de la República.
El Presidente,

Samuel Arrieta Buelvas.
El Secretario,

Guillermo León Giraldo Gil.
* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 79 

DE 2008 SENADO
por la cual se establece el marco legal  

de la Seguridad Alimentaria y Nutricional.
Doctor
JAVIER CÁCERES LEAL
Presidente
Honorable Senado de la República
Bogotá, D. C.
Apreciado Presidente:
En los términos de los artículos 150 y 153 y 156 

de la Ley 5ª de 1992 y atendiendo a la honrosa desig-
nación de la Mesa Directiva de la Comisión Quinta 
del Senado de la República, me permito rendir po-
nencia para segundo debate al Proyecto de ley nú-
mero 79 de 2009 Senado, por la cual se establece el 
marco legal de la seguridad Alimentaria y Nutricio-
nal, en los siguientes términos:

1. ESTADO DEL TRÁMITE
El Proyecto de ley número 79 de 2008 Senado, 

autoría de la honorable Senadora Nancy Patricia Gu-
tiérrez Castañeda, fue radicado el 31 de julio de 2008 
y publicado en la Gaceta del Congreso número 499 
de 2008.

2. ASPECTOS GENERALES
La Organización de las Naciones Unidas para la 

=$����	�������	��=	������������������������������"�-
guridad Alimentaria cuando todas las personas tie-
nen en todo momento acceso material y económico a 



GACETA DEL CONGRESO  347  Martes, 15 de junio de 2010 Página 5

�����������	�����
����
��
������������
������������-
facer sus necesidades alimenticias y las preferencias 
�	������������������		��������������������������������
decir, que el objetivo es la provisión de alimentos 
��������
���� �
���� 	�������
������������������������
digna.

Sin embargo, en la Conferencia de Organiza-
ciones de la Sociedad Civil Latinoamericana y del 
Caribe, reunida en julio de 1996, se estructuró un 
concepto mucho más amplio, pues se planteó que la 
Seguridad Nutricional es parte integrante e insepa-
rable de la Seguridad Alimentaria, y es a partir de 
esta Conferencia que se estructura el concepto de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN), la cual 
���������
�
�	������
����	���������������������	��
de los suministros de alimentos, así como el acceso 
oportuno y permanente de todas las personas a los 
alimentos necesarios en cantidad, calidad e inocui-
dad y el adecuado consumo y utilización biológica 
de los mismos.

La Seguridad Alimentaria y Nutricional como 
concepto está compuesto por varios términos, los 
���	�������������������
������������	�>��[1][9]:

Disponibilidad: Este concepto hace referencia a 
la cantidad de alimentos con que se cuenta a nivel 
nacional, regional y local. Este factor está determi-
nado por la estructura productiva, los sistemas de co-
������	�>���������������������������
����������
���	
��
factores productivos (tierra, crédito, agua, tecnolo-
gía, recurso humano), las condiciones ecosistémicas, 
	����
	%�����������
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Acceso a los alimentos: Es la posibilidad de todas 
las personas de tener una alimentación adecuada y 
�
������	���@���$��	�������������������	
���	�����
��
que puede obtener o comprar una familia, comuni-
dad o país. Sus determinantes básicos son el nivel y 
la distribución de ingresos y los precios de los ali-
mentos.

Consumo:�"����������	
���	�����
�������
����
las personas y está estrechamente relacionado con la 
selección que los consumidores realizan de los mis-
mos, las creencias, actitudes y prácticas. Este factor 
está determinado por la cultura, los patrones y los 
hábitos alimentarios, la educación alimentaria y nu-
tricional, la información comercial y nutricional, el 
nivel educativo, la publicidad, el tamaño y la com-
posición de la familia.

Aprovechamiento o utilización biológica de los 
alimentos: Hace referencia a cómo y cuánto aprove-
cha el cuerpo humano los alimentos que consume y 
cómo los convierte en nutrientes para ser asimilados 
por el organismo. Sus principales determinantes son: 
el Estado de salud de las personas, los entornos y es-
tilos de vida, la situación nutricional de la población, 
la disponibilidad, calidad y acceso a los servicios de 
salud, agua potable, saneamiento básico y fuentes de 
energía.

Calidad e inocuidad:�"����������	��
�����
����
características de los alimentos que aseguran que una 
vez ingeridos no representen un riesgo (biológico, fí-
sico o químico) apreciable para la salud. Sus deter-
minantes básicos son: la normatividad (elaboración, 
promoción, aplicación, seguimiento), la inspección, 
vigilancia y control, los riesgos biológicos, físicos y 
químicos y la manipulación, conservación y prepara-
ción de los alimentos.

La Seguridad Alimentaria, en términos generales, 
se ha convertido en una de las principales preocupa-
ciones de los Estados modernos y de la Comunidad 
Internacional, pues la erradicación del hambre en el 
mundo y la lucha por asegurar efectivamente el dere-
cho de toda persona a tener acceso a alimentos sanos 
y nutritivos, en consonancia con el derecho a una ali-
mentación apropiada y con el derecho fundamental 
de toda persona a no padecer hambre, se han trans-
formado en el estandarte de las políticas nacionales 
e internacionales.

Es tal la magnitud del problema, que en mil nove-
cientos noventa y seis, se calculó, que más de ocho-
cientos millones de personas, en el mundo, se encon-
traban en estado de desnutrición o subnutrición, si-
tuación esta que planteó la necesidad de una reunión 
de la Comunidad Internacional con miras a buscar 
soluciones al problema del hambre y en general de la 
seguridad alimentaria en el mundo.

Como respuesta a dicha necesidad, se organizó 
por parte de la Organización de las Naciones Uni-
das para la Agricultura y la Alimentación (FAO, 
por sus siglas en inglés) (Food And Agriculture 
Organization Of The United Nations), la Cumbre 
Mundial sobre Alimentación, por medio de la cual 
se elaboró la Declaración de Roma sobre la Segu-
ridad Alimentaria Mundial, en la cual los países 
participantes se plantearon como objetivo princi-
pal el de erradicar el hambre del mundo en los si-
guientes términos: Prometemos consagrar nuestra 
voluntad política y nuestra dedicación común y 
nacional a conseguir la seguridad alimentaria para 
todos y a realizar un esfuerzo constante para erra-
dicar el hambre de todos los países, con el objetivo 
inmediato de reducir el número de personas des-
nutridas a la mitad de su nivel actual no más tarde 
del año 2015.

\��
� ������� ��$�������
� ���� ��� 	
$��� ��� ��-
cho evento fue el reconocimiento, como derecho 
fundamental, del derecho de toda persona a no pa-
decer hambre en consonancia con el derecho de 
toda persona a tener acceso a alimentos sanos y 
nutritivos, y con el derecho a una alimentación 
apropiada.

En la Constitución Colombiana no se encuentran 
�
���$���
�� ������������� �	� ������
� ^���������	�
de toda persona a no padecer hambre y el derecho a 
tener una alimentación adecuada sin embargo, Co-
	
�������� �������
�_
�����
����`�����
�� �������-
cionales que los reconocen como tal, por tal razón 
conforme a lo establecido por el artículo 93 de nues-
tra Carta Política prevalecen en el orden interno y se 
entienden integrados a la misma.

@����
����	
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���������
���
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�-
bia se encuentra la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos de 1948, la cual en su artículo 25 es-
tablece que toda persona tiene derecho a un nivel de 
vida adecuado que le asegure, así como a su familia, 
la salud y el bienestar, y en especial la alimentación. 
Posteriormente en el año de 1996 se suscribió por Co-
lombia el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales en donde se reconoció el 
derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado 
para sí y su familia, incluso alimentación, y agregó 
los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo 
el derecho fundamental de toda persona a estar pro-
tegida contra el hambre, adoptarán, individualmente 
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y mediante la cooperación internacional, las medidas, 
incluidos programas concretos (artículo 11).

Actualmente en Colombia, se han venido imple-
mentando programas de Seguridad Alimentaria, a ni-
vel territorial, conforme a algunas pautas dadas por 
el ICBF y el Ministerio de la Protección y Agricultu-
�������
��
�����������	
�����������
�������������
����
��������
��	��������������������
	%��������	������-
nida al respecto.

De acuerdo a la Encuesta Nacional de la Situación 
Nutricional en Colombia, llevada a cabo por el Insti-
tuto Colombiano de Bienestar Familiar en el año dos 
mil cinco, se determinó que el cuarenta punto ocho 
por ciento (40.8%) de los colombianos se encuentran 
en Estado de inseguridad alimentaria, de igual ma-
nera se determinó que el cincuenta y ocho punto dos 
por ciento (58.2%) de estas personas se encuentran 
en el área rural y que el cincuenta y nueve punto cua-
tro por ciento (59.4%) se encuentra amparada por el 
nivel uno del Sisbén.

Dentro de las conclusiones que arrojó dicho estu-
��
����������
�����$��������	��������������������	���
más relevantes son las siguientes:

{
����		�>$
�����	��*|"}|�~������������	����-
cesidad de mejorar la disponibilidad de alimentos, 
el acceso a ellos y las condiciones de salud de las 
personas, de tal manera que se garantice el derecho 
a la alimentación a toda la población en condiciones 
de equidad.

Los problemas alimentarios y nutricionales son 
más graves en los niveles 1 y 2 del Sisbén, lo cual 
�����������	�������������������
��	����	���
�	������
está determinada por la pobreza y la inequidad  
social.

Los problemas nutricionales en el área rural son 
más acentuados que en el área urbana, lo cual de-
���������
�����
����������	�������
���	���	������-
sinado.

Las manifestaciones de un Estado nutricional de-
��������
�������������	������������^��������������	-
mente en los niños menores de 3 años.

De las anteriores conclusiones se evidencia cla-
ramente que las medidas y políticas que se han ve-
nido implantando a nivel territorial están resultando 
���������
� ����������� ��� 	�� 	����� �
����� 	�� ����-
guridad alimentaria, pues del estudio citado se des-
prende un índice alarmante de personas en Estado 
de inseguridad alimentaria en Colombia, teniendo en 
cuenta que alcanza casi el cincuenta por ciento de 
	
�� �
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-
res y estudios que es importante citar, por ejemplo el 
���	��������
��	����_
	
������������������	�����-
nistro de energía alimentaria per cápita fue de 1975 
kilocalorías/día en el año 1965 y para el año 2001 se 
incrementa a 2.775,3 kcal/día, mientras el consumo 
promedio en los países industrializados fue de 3.374 
kcal/día entre 1995 y 1997, y el promedio mundial 
es de 2.761 kcal/día (FAO-CAN, 2003). Esta situa-
ción repercute de manera directa en la salud y en el 
Estado nutricional, puesto que cuando una persona 
���+�����������������������������
	�$��
����������-
rio, la frecuencia y severidad de las enfermedades es 
mayor, formando de esta manera un círculo vicioso: 
subnutrición-enfermedad-subnutrición.

Esta situación se agrava si revisamos el Estado 
nutricional de los niños y las madres embarazadas 
principalmente relacionadas con la falta de seguri-
dad alimentaria, siempre que el Estado nutricional 
está estrechamente relacionado con su morbilidad y 
mortalidad: de acuerdo con la revista de salud públi-
ca, algunas mediciones[2][10] del Estado nutricional 
con la intención de estudiar la seguridad alimentaria 
y nutricional son:

El porcentaje de niños con bajo peso al nacer 
(menos de 2.5 kilogramos de acuerdo a consensos 
internacionales): Esta estadística en Colombia as-
ciende a 6%; con esta información es fácil hacerse 
���� �������� 	����	���������������������������������
una fuerte correlación entre esto y el peso del neona-
to. (Cuadro I)

Baja estatura para su edad (desnutrición crónica): 
Según la Encuesta Nacional de Demografía y Salud 
(ENDS) realizada por Profamilia en 2005 el 12% de 
niños menores de 5 años muestran esta condición 
distribuida en 10% para casos moderados y 2% para 
severos, siendo más prevalente en niños entre 1 y 2 
años de edad en familias con 6 o más hijos y con 
apenas diferencias obvias y marcadas según educa-
ción formal de las madres y niveles de riqueza de 
	���^���	���/�������������	��
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�
durante períodos de capital importancia durante el 
crecimiento.

Bajo peso para la estatura: Conocida como desnu-
trición aguda o emaciación se presenta en el 1% de 
los niños, casi en su totalidad de forma moderada y 
es la medida de desnutrición más reciente, midiendo 
más que todo problemas de coyuntura así como efec-
tos en el deterioro de la alimentación.

Prevalencia de bajo peso para la edad: El 7% de 
niños en edad preescolar presentan este tipo de des-
orden, conocido anteriormente como desnutrición 
global o general por ser el indicador más corriente 
siempre que aísla de cierto modo factores estructu-
rales de la sociedad (desnutrición crónica) o pérdida 
de peso reciente (desnutrición aguda), dato que se 
puede dividir en moderada y severa con porcentajes 
de 6% y 1% respectivamente.
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ca prevalece más en las regiones Atlántica y Bogotá, 
con una situación apremiante en la subregión de La 
Guajira, Cesar y Magdalena, donde el índice es dos 
veces más prevalente que el promedio nacional.

*�������
�����������������$��������������+����������
en la subregión de la Orinoquía y Amazonía con énfasis 
en el departamento de Casanare. Como es de esperarse 
su presencia disminuye en la medida que el nivel de edu-
cación o el nivel de riqueza de las madres aumenta.

Por otro lado, la desnutrición global se muestra más 
propensa de nuevo en la costa norte, encabezada por 
la región Atlántica, subregiones de Bolívar sur, Sucre 
y Córdoba así como La Guajira, Cesar y Magdalena.

�� Prevalencia de bajo Índice de Masa Corporal 
(IMC) de mujeres en edad reproductiva y mujeres em-
barazadas: El índice más utilizado para este efecto es 
el Índice de Quetelet, que no es más que el cociente del 
peso (en kg) y el cuadrado de la estatura (en m); el Inter-
national Dietary Energy Consultative Group recomien-
da como punto de referencia 18.5 para mujeres en edad 
reproductiva, así pues, una mujer de 1.47 m estaría en 
grupo de riesgo, tanto para ella como para altas proba-
bilidades de mortalidad y morbilidad del neonato en un 
eventual embarazo, si su peso fuera inferior a 40 kg.

En este orden de ideas, el ENDS presenta el cuadro 
IV donde se resumen los resultados de acuerdo a edad, 
zona, región, subregión, educación y nivel de rique-
za; resultados que muestran, en concordancia con lo 
�������
�������
�������� 	������������+����	$�������
nutricionalmente vulnerables se encuentran en la zona 
Atlántica y en un 6% de las mujeres a nivel general, 
evidenciando el cuidado que se debe tener a las poten-
ciales madres en el orden de proteger e iniciar un ciclo 
saludable para los niños.

Por otro lado, en cuanto a las mujeres embarazadas 
el índice se calcula de manera similar pero conside-
rando obviamente el peso del niño y con puntos de 
corte equivalentes. El cuadro V muestra en porcenta-
je el IMC gestante mostrando medidas muy altas en 
gestantes menores de 22 años y en casi la mitad de 
las jóvenes embarazadas entre 13 y 15 años, y aunque 
�������
�	�������������������������������������
�	�-
mas de tipo social, es fundamental buscar seguridad 
alimentaria en estas madres con el ánimo de acabar la 
“transmisión” en términos de desnutrición de las ma-
dres a sus hijos y por ende cerrar este círculo vicioso.
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Por otro lado, de acuerdo a la sala de prensa de la 
Organización para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO) una persona promedio necesita cada día entre 
2 y 4 litros de agua potable para beber; sin embargo, 
se requieren de 2.000 a 5.000 litros de agua para pro-
ducir su ración diaria de alimentos, así como entre 
1.000 y 3.000 litros para producir un kilogramo de 
���
>����?�����
�����������������	�����	��������	�����
juega el agua dulce en la alimentación de la pobla-
ción mundial; así las cosas es de capital importan-
cia considerar una regulación respecto al agua, así 
como un programa integral de productividad en el 
����
���$�%�
	�����������$�������+�����>��������
��
más efectivos en el sentido de facilitar las labores 
que se realicen al respecto de seguridad alimentaria 
�
�
� ��	�� ����+����� ���� ��
�����
�� 	��� ���$�������
���
$�+��������	
����
���
���������������
�������
consigo.

En cuanto a las muertes por desnutrición, a partir 
del año 1997 ha aumentado la tasa y el número de 
casos. En términos generales hubo una importante 
disminución de la mortalidad por desnutrición entre 
1981 y 1994. No obstante lo anterior, desde 1997 se 
revirtió la tendencia al descenso. Como posibles cau-
sas, se encuentra el hambre, deterioro en la situación 
de salud de los colombianos más pobres o por el au-
mento en el reporte de los casos. Los grupos de edad 
con mayores tasas de mortalidad por desnutrición lo 
constituyen el de cero a cuatro años y el de mayo-
res de 70 años, que concentran el 85% de todas las 
muertes por desnutrición.

Otro de los datos alarmantes que se presentan es 
que según el Informe Mundial de Desarrollo Huma-
no del año 2004, Colombia bajó su Índice de De-
sarrollo Humano (IDH)2 de 0,779 a 0,773 entre los 
años 2003-2004, lo cual le ocasionó la pérdida de 
������ �
����
���� ��� 	�� �	���������� ������	�� �����
así del lugar 64 al 73 de la tabla, aunque se mantiene 
en un grado de desarrollo humano medio, según los 
criterios de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU). Con el lugar 73, Colombia ocupa el décimo 
puesto entre los países latinoamericanos, tras per-
der posiciones frente a Venezuela (68) y Brasil (72). 
*	� ���
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�
Argentina (34) y el peor es Haití, en el puesto 153 
(PNUD, 2004).

��
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�������������
los índices de alimentación y de desarrollo humano 

es la pobreza, pues dentro de las conclusiones pre-
sentadas por la ENSIN 2005 se evidencia claramente 
que las personas que más padecen el fenómeno del 
hambre se encuentran en los niveles 1 y 2 del Sisbén, 
las cuales corresponden a las personas de más bajos 
recursos. Pese a que la pobreza, medida por Necesi-
dades Básicas Insatisfechas (NBI), ha disminuido de 
manera sostenida en los últimos veinte años, al pasar 
del 70,5% de la población en 1973 al 20,9% en el 
~�����_
	
�������$�������������
��	���������������
en la distribución del ingreso, pues el 10% de los ho-
gares más ricos percibe el 40% de los ingresos tota-
les, nivel de concentración del ingreso sólo superado 
por Brasil (47.1%), mientras que el 40% más pobre 
percibe el 12.3% del ingreso (CEPAL, 2000-2001). 
Respecto de la concentración del ingreso, medida 
por la relación de ingreso de los diferentes quinti-
les de la población con relación al quintil más rico, 
para el año 2000 el quintil más rico de la población 
recibía 26,3 veces el ingreso del quintil más pobre, 
siendo este mismo indicador de 23,8 en el año 1996.

Colombia también presenta desigualdades regio-
nales: tres departamentos (Cundinamarca-Bogotá, 
Antioquia y Valle) concentran el 37% del PIB. En 
estos departamentos el PIB per cápita es de más de 
US$ 2.000, mientras en Sucre, Nariño y Chocó no 
llega a los US$ 800. Bogotá tiene un IDH como el 
de la República Checa (32 de 175) y el departamento 
del Chocó como Vietnam (109).

Esta situación de pobreza y de desigualdades eco-
�������������
$�+�������+��$��������
��	��������-
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��	�����������
focalización de los programas sociales. Para el año 
2003, más de la mitad de los 24 billones de pesos 
en subsidios para programas sociales (US$10.332 
millones), que representan cerca del 10% del PIB, 
��������
�� �� ^���	���� ��� ������
�� ����
�� �� �	�
�&�
en pensiones el 93,5%; en educación secundaria, el 
76,2%; en saneamiento básico, el 32,8%; en educa-
ción secundaria, el 32,3%; en educación primaria, el 
24,2%; en alimentación escolar, el 21,9%; y en pro-
gramas de ICBF, el 21,3%. Si los recursos estuvie-
ran bien distribuidos se estima que la pobreza en el 
país no afectaría al 51% de la población, sino al 30% 
(MERDP, 2005).

De los hechos relatados anteriormente, se hace 
indiscutible la necesidad de plantear un programa 
alimentario nacional único, que oriente, supervise y 
������� ��� ������� ��������� 	�� 	����� �
����� �	� ���-
bre y la inseguridad alimentaria. Para que el Estado 
pueda brindar Seguridad Alimentaria y Nutricional a 
todos sus asociados es necesario que posea una po-
lítica pública clara sobre el tema, los objetivos, los 
responsables, las metas y su estrategia de evaluación 
y seguimiento, tendientes a la orientación, vigilancia 
y supervisión de la producción, el procesamiento, el 
envase o empaque del producto, el transporte, alma-
���������
������
���������������	�������	��
���-
midor.
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miento de procesamiento de los alimentos una políti-
ca nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
tendiente a regular, orientar y dirigir dicho proce-
dimiento, debe ser una política que vincule a todos 
los intervinientes en dicho proceso. Siendo así nece-
sario vincular en un primer lugar al sector privado, 
representado por aquellos segmentos encargados de 
prácticamente la totalidad del proceso hasta ponerlo 
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en manos del consumidor. Por otro lado, es necesa-
ria la participación, de manera coordinada y conca-
tenada, de diferentes autoridades públicas, pues la 
��$��������	�����������������������^�������������
���
regulados y supervisados por diferentes autoridades, 
temas como: la cantidad y calidad de los alimentos, 
al manejo de los recursos, la educación de las perso-
nas sobre una alimentación adecuada que provea los 
nutrientes necesarios, pero principalmente al acceso 
de los alimentos básicos por parte de todas las perso-
������������������

Finalmente se hace necesaria la participación del 
consumidor, pues a este se le debe dar una orienta-
ción sobre la alimentación correcta, la cual debe su-
ministrar los nutrientes y las calorías necesarias para 
una vida sana y activa.

*��	�������	�����������������
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serie de inconvenientes que es necesario resolver 
para así poder asegurar a todas las personas el dere-
cho fundamental a no aguantar hambre y el derecho 
a la alimentación.
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les como la falta de recursos para la investigación 
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retarda el desarrollo del sector y contribuye de ma-
�������$������������	����
����������������	��
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de alimentos.
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son los pequeños productores, en cuanto disponen 
de limitadas garantías para respaldar sus solicitudes 
de crédito. Los bancos comerciales tienen muy poco 
interés en operaciones pequeñas y clientes aislados, 
argumentando que la atención a pequeños producto-
��������
��
���������	����������������������	����
��
muy riesgosas.

Sin embargo, en los primeros cuatro meses del 
año 2004, el Fondo Financiero de Desarrollo Agro-
pecuario (Finagro) colocó $487.600 millones en cré-
ditos, lo que muestra un crecimiento del 42% frente 
al mismo período del 2003. Aunque el crédito aso-
ciativo y a pequeños productores sigue siendo la me-
nor proporción del total, se destaca su crecimiento 
superior al 100% en los primeros 4 meses del año 
2004, con relación al mismo período del año 2003 
(FINAGRO, 2004). Lo anterior como resultado de 
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tes para ayudar al pequeño productor, pues algunas 
de las ayudas otorgadas por este ente como por ejem-
plo el Incentivo a la Capitalización Rural (ICR), que 
se otorga solamente a través de los préstamos conce-
didos por Finagro, se concentra en productores me-
dianos y grandes, quedando prácticamente por fuera 
los pequeños productores.

Para la solución de este problema se han busca-
�
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�������������������
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��
productores, que superen las mencionadas limitacio-
nes de acceso a la banca formal, mediante programas 
como el de Alianzas Productivas (Pademer), cadenas 
productivas, agricultura por contrato, microcrédito, 
Fondo para la Mujer Rural, entre otros, con algunos 
avances, en particular, canalizando el crédito a nivel 
de productores asociados.

Otra de las falencias que se presenta en el sec-
�
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������
�����	���
��������������� �����������	��

producción de los alimentos, el deterioro del medio 
ambiente, o por inadecuadas técnicas de manipula-
ción, conservación y preparación, factores estos que 
afectan la calidad e inocuidad de los alimentos y son 
causas directas de las Enfermedades Transmitidas 
por Alimentos (ETA).

Según el Sistema de Vigilancia en Salud Pública 
(Sivigila), en el año 2000, se registraron 2.987 ca-
sos de Enfermedades Transmitidas por Alimentos 
(ETA), 5.423 en 2001 y 6.567 en 2002; cifras que 
�
�	
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un bajo nivel en el reporte de los casos que se pre-
sentan, lo cual nos lleva a otro problema, pues no 
�����������������������^
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que evidencie las acciones de vigilancia, inspección 
y control adelantadas a nivel municipal, distrital y 
departamental, y que también involucren los siste-
���� ��� ���
�����
����� ���
�����
���� �� ��$�	������
epidemiológica de las ETA (Orozco, 2000).

Otro de los factores que afectan el costo de los 
�	�����
�������$�����	���?�������	��"�$�������=	�-
mentaria es el transporte. En el país, el costo por to-
nelada/kilómetro se estima en seis centavos de dó-
lar, cuando el estándar internacional es cercano a un 
centavo (WEF, 2003; citado por Estévez, 2004), por 
�������>������������������$�����������������
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permitan ampliar y optimizar los sistemas de trans-
porte en el país, con el objetivo de mejorar la com-
��������������������������������������� 	
�������
�����
los alimentos.

En cuanto al resto del proceso de producción de 
alimentos el procesamiento, el envase o empaque del 
producto, almacenamiento y puntos de venta, agru-
pado todo en el sector de la industria de alimentos, 
se debe decir que tiene un gran potencial para la se-
guridad alimentaria del país, respecto a: el suminis-
tro de alimentos de alta calidad, las posibilidades de  
desarrollar nichos de mercados (para personas pobres 
o de bajos ingresos) con presentaciones apropiadas 
en términos de volúmenes y costos; la posibilidad 
de desarrollar aún más la producción de alimentos 
enriquecidos para mejorar la nutrición de sectores 
críticos de la población; el desarrollo de cadenas pro-
ductivas que faciliten el abastecimiento de alimentos 
a todos los sectores y lugares del país (vía desarro-
llo de cadenas de frío en alimentos perecederos); la 
articulación con productores pequeños y medianos 
a través de contratos para sustentar estos sectores y 
garantizarles su permanencia en el campo.

Sin embargo, la industria de alimentos, al igual 
que los demás sectores, enfrenta problemas que de-
ben atender, en cuanto a la calidad de alimentos en 
algunos sectores; el desarrollo de sectores atrasados 
en términos de aportes a la producción y que son es-
tratégicos para la seguridad alimentaria (pesca, frutas 
y hortalizas, productos cárnicos); la implementación 
de nuevas tecnologías para la pequeña y mediana in-
dustria en productos tropicales industrializados; el 
diseño de nuevos productos para nichos de mercados 
(como el de la atención a personas pobres o de bajos 
ingresos); el freno al proceso de transnacionalización 
de las cadenas agroindustriales estratégicas para la 
seguridad alimentaria, que requiere una articulación 
más equitativa con el capital internacional.

En cuanto a la participación del Estado en el pro-
ceso de producción de los alimentos, pero sobre todo 
en la vigilancia y orientación del proceso productivo, 
se debe decir que presenta serias, pero solucionables 
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������������ ���� ��� 	��� ��������	��� ^�	������� ����
presenta el Estado en su papel, es el hecho de que las 
autoridades responsables de las políticas de seguri-
dad Alimentaria y Nutricional actúan de manera des-
articulada, lo cual ocasiona una dispersión de accio-
nes, programas, proyectos y recursos, acciones que 
van en total contravía a lo que se piensa es una buena 
política de Seguridad Alimentaria, ya que uno de los 
objetivos principales es que estas entidades obren de 
manera concatenada para así tener un objetivo co-
mún al cual se dirijan todos los programas y lograr 
tener un óptimo aprovechamiento de los recursos.

Otro problema es la estructura jerárquica y pira-
midal que se ha formado en el sistema agroalimen-
tario público, y el poco avance real en la descen-
tralización. Aspectos que se traducen en la escasa 
participación de los productores y agentes sociales 
rurales en el diseño de las políticas y en la toma de 
decisiones que afectan el futuro de la agricultura.

Finalmente debe dirigirse la vista hacia los con-
sumidores, porque en algunas ocasiones la desnutri-
ción o subnutrición no está marcada por la falta de 
alimentos sino por las elecciones de los consumido-
res sobre su dieta alimenticia.

En las decisiones acerca del consumo de deter-
�����
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����?���������������
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pecto cultural (hábitos, creencias y costumbres) y la 
información proveniente de los medios masivos de 
comunicación y la publicidad. En algunos casos, los 
medios de comunicación y la publicidad conducen 
al consumo de alimentos de bajo valor nutritivo y 
que pueden tener efectos nocivos para la salud. Esta 
�����������������������
����������������	������������
alimentaria y nutricional de las personas, y por una 
�������������$�	��������
���
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del Estado.

Por lo anterior, es necesario que las Secretarías 
de Educación motiven y orienten a las instituciones 
educativas a construir espacios idóneos para el fo-
mento y el desarrollo de estilos de vida saludables 
que deben trascender a la comunidad educativa en 
$�����	/�������		
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cativos Institucionales (PEI) y estar soportado en los 
Planes Educativos Municipales y Departamentales, 
como un esfuerzo intersectorial orientado desde la 
educación formal y no formal.
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resalta la ausencia de una política integral de Seguri-
dad Alimentaria y Nutricional, que no solo abarque 
el problema de llevar los alimentos al consumidor, 
sino que también dirija, supervise y oriente todo el 
proceso productivo, por ello la elaboración de una 
ley marco que abarque todos estos temas es una ne-
cesidad, teniendo en cuenta la problemática actual, 
la cual se trató de describir a lo largo de este escrito.

Conforme a lo anterior, es pues necesaria la crea-
ción de un marco legal para establecer e implementar 
una política alimentaria coherente con la situación 
actual colombiana y con el objetivo principal de pro-
teger el derecho fundamental a la alimentación de 
todos los colombianos, por esta razón se presenta a 
consideración del honorable Congreso de la Repú-
blica el presente proyecto de ley.

3. LEGALIDAD DEL PROYECTO
��������
������������	����
���������������	�����-

cho a la alimentación dentro de la Constitución Polí-
tica, sí aparecen algunas estipulaciones en donde se 

les asegura a ciertas personas bajo ciertas circuns-
tancias, como es el caso del artículo 43 de la Cons-
titución Política, en el cual se determina que durante 
el embarazo y después del parto, la mujer goza de 
especial asistencia y protección del Estado, y recibi-
rá de este, subsidio alimentario si entonces estuviera 
desempleada o desamparada, también se encuentra 
el artículo 44, el cual establece como derechos fun-
damentales de los niños: la vida, la integridad física, 
la salud, la seguridad social y la alimentación equi-
librada.

Igualmente, el artículo 65 establece la especial 
protección que el Estado tiene con respecto a la pro-
������������	�����
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titucional se establecen temas relacionados como 
son: el crédito agropecuario (artículo 66), la calidad 
de bienes y servicios (artículo 78), el manejo y apro-
vechamiento de los recursos naturales para que sean 
autosostenibles (artículo 80).

4. PROPOSICIÓN
_
��^��������
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plenaria del Senado de la República dar segundo 
debate favorable al Proyecto de ley número 79 de 
2008 Senado, por la cual se establece el marco legal 
de la seguridad Alimentaria y Nutricional.

Cordialmente,
Senadores de la República,
Jorge Enrique Vélez García, Arturo Char Chal-

jub.
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 

 DEBATE PROYECTO DE LEY NÚMERO 
 79 DE 2008 SENADO

por la cual se establece el marco legal de la Seguri-
dad Alimentaria y Nutricional.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como 
objetivo garantizar la seguridad alimentaria y nu-
tricional de todos los Colombianos y Colombianas, 
adoptando las medidas necesarias para que dispon-
gan, accedan y consuman alimentos de manera per-
��������������������������������	�����������������
inocuidad, y se proteja especialmente a la población 
������������������������$��������	�����������������-
trema pobreza, con el compromiso y la corresponsa-
bilidad de las entidades gubernamentales, la sociedad 
civil organizada y los organismos internacionales.

Artículo 2°. Objetivos de la ley de seguridad ali-
mentaria y nutricional. Son objetivos de la ley de 
seguridad alimentaria y nutricional los siguientes:

a) Articular los diferentes programas, proyectos y 
acciones inter- e intrasectoriales, de todos los actores 
involucrados en la seguridad alimentaria y nutricio-
nal, para lograr un mayor impacto en la población.

b) Promover e incentivar la producción nacional 
de alimentos de manera sostenible y competitiva, 
que permita garantizar el suministro permanente y 
estable de los alimentos a la población, y así generar 
una verdadera autonomía alimentaria y nutricional 
en Colombia.

c) Crear las condiciones para que la población 
Colombiana en particular los grupos de población 
en condiciones de vulnerabilidad tengan el acceso 
como mínimo a los alimentos de la canasta básica, 
que le permita satisfacer las necesidades alimenta-
rías y nutricionales. De la misma manera, desarrollar 
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competencias para impulsar la producción para au-
toconsumo.

d) Crear las condiciones para mejorar el poder ad-
quisitivo de la población colombiana que permita ga-
rantizar a las personas que se encuentran en situación 
de inseguridad alimentaria y nutricional, el acceso 
físico a los alimentos, o los medios para acceder a 
ellos.

e) Asegurar el suministro de una alimentación 
saludable a la población escolar de los sectores de 
mayor vulnerabilidad, estableciendo programas con 
directrices y parámetros que respeten las costumbres 
alimentarias y la diversidad de etnias, razas y cul-
turas, aprovechen las potencialidades agropecuarias 
regionales y locales, para generar un impacto posi-
tivo en términos de rendimiento escolar de los estu-
diantes, asistencia regular a la escuela y permanencia 
en el sistema educativo.

f) Promover hábitos y estilos de vida saludable e 
incentivar el consumo de alimentos saludables que 
permitan mejorar el Estado de salud y nutrición de 
la población Colombiana y prevenir la aparición de 
enfermedades asociadas con la alimentación.

g) Mejorar el acceso y la calidad de los servicios 
en salud, saneamiento básico, agua potable y ener-
gía, que permitan una mejor utilización y aprovecha-
miento biológico de los alimentos.

h) Asegurar la calidad y la inocuidad de los ali-
mentos en toda la cadena alimentaria.

i) Desarrollar y fortalecer la institucionalidad 
para la seguridad alimentaria y nutricional en los di-
ferentes niveles de Gobierno.

j) Promover, proteger y apoyar la práctica de la 
	��������� �������� ��� ������� ���	������ �������� 	
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primeros 6 meses de vida y con alimentación com-
plementaria adecuada hasta los dos años.

k) Promover y priorizar acciones encaminadas a 
mejorar la condición nutricional y garantizar la se-
guridad alimentaria y nutricional de los niños y las 
niñas en su primera infancia.

1) Garantizar el acceso a una alimentación básica 
y saludable para los grupos poblacionales que por 
sus actividades requieren de condiciones mínimas de 
nutrición, al interior de su actividad.

m) Incentivar el consumo de una alimentación sa-
ludable en la población colombiana.

Artículo 3°. La Ley de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional se regirá bajo los siguientes principios:

a) Derecho a la alimentación. La ley promue-
ve la garantía del derecho a la alimentación para la 
población en general y hace énfasis en aquellas per-
sonas de especial protección. Estar bien alimentado 
es decisivo para la libertad y el ejercicio de otros de-
rechos. El hambre es un atentado a la libertad, de tal 
��$�����������������������
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tizar el derecho a los alimentos.

b) Equidad social. La ley propende a la justicia 
social y la inclusión de grupos poblacionales con 
mayores niveles de vulnerabilidad, por condiciones 
de edad, género, ingresos, etnias, razas, desplaza-
miento y discapacidad, así como la equiparación de 
oportunidades entre los territorios del país.

e) Perspectiva de género. La ley promueve la 
igualdad entre hombres y mujeres brindando las mis-
mas posibilidades de acceso a recursos productivos, 
servicios y oportunidades frente a las responsabilida-
des y roles en la seguridad alimentaria y nutricional.

d) Sostenibilidad. La ley requiere que se garan-
tice su permanencia y proyección en el tiempo, para 
ello el Estado y los particulares deben asegurar los 
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titucionales y humanos. En su aplicación no se com-
prometerá la supervivencia y la calidad de vida de 
las futuras generaciones. Además, se respaldarán los 
esfuerzos para superar los problemas ambientales 
críticos que afectan la seguridad alimentaria y nutri-
cional, tales como el cambio climático del planeta, 
la pérdida de la biodiversidad, la deforestación, la 
��$��������� �� �������������� ��� ��������� 	�� ���	�>�-
ción inadecuada de agroquímicos y el crecimiento 
���
$�+�
�

e) Corresponsabilidad. Para lograr la seguridad 
alimentaria y nutricional de la población colombia-
na, se requiere el compromiso y la concurrencia de 
la familia, la sociedad civil y el Estado. Los orga-
nismos internacionales, la industria, los gremios, la 
academia juegan un papel fundamental en la ejecu-
ción de la política y en el cumplimiento de la ley. Es 
indispensable que el acuerdo social que se propone 
involucre a todos los colombianos y colombianas, de 
���������������	���%�����������
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y regionales alrededor de la seguridad alimentaria 
y nutricional en forma permanente, y que todos los 
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certeza su responsabilidad, con la certeza de que no 
solo participan en la solución conjunta de un gran 
problema social, sino que se garantiza la seguridad 
alimentaria y nutricional en su entorno.

f) Respeto a la identidad y la diversidad de 
etnias, razas y culturas: se reconoce el derecho 
���� ������� 	
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presión de la diversidad que caracteriza a Colombia 
de mantener y mejorar sus sistemas tradicionales de 
producción de alimentos y semillas, que garantizan 
su propia seguridad alimentaria y el abastecimiento 
de mercados locales. El Estado formulará políticas 
y programas para consolidar y mejorar esas prácti-
cas productivas y comerciales de tal manera que sir-
van para garantizar los derechos de esa población. 
|
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del comercio agroalimentario internacional, sino que 
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prácticas comerciales que mejor sirvan a los dere-
chos de la población a disponer de una producción 
agropecuaria nutritiva, saludable y ecológicamente 
sustentable.

g) Precaución: Ante la ocurrencia de una afec-
tación o impacto negativo en los medios de produc-
ción, que incida en la disponibilidad de alimentos, el 
acceso físico y económico a los alimentos, el con-
sumo adecuado, el aprovechamiento o utilización 
biológica y la calidad e inocuidad, el derecho a la 
alimentación de los colombianos y colombianas, 
������+�^��������
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con el derecho fundamental a la vida y con los dere-
chos a la salud y a un medio ambiente sano.

h) Dentro de los presupuestos de los municipios 
de Colombia, a partir de la vigencia de la presente 
ley, se dejará una partida para que los alcaldes esta-
blezcan un sistema comunitario de alimentación para 
las familias más necesitadas, así:

- Capital de la República y capitales de departa-
mentos, el 1%.

- Municipios de más de cien mil habitantes que no 
sean capitales: el 2%.
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- Municipios menores de cien mil habitantes, el 
2.5%.

La no aplicación a la presente norma se tendrá en 
������������	����	����������	���������
��
��������
de Planeación Nacional.

Artículo 4°. Estrategias. Se plantean las siguien-
tes estrategias encaminadas a atender la problemá-
tica de seguridad alimentaria y nutricional, desde la 
producción hasta el aprovechamiento biológico de 
los alimentos:

a) Desarrollo institucional. La seguridad ali-
mentaria y nutricional requiere de una estructura 
institucional moderna, multisectorial y dinámica que 
$��������� ��������� �� ������� ��� 	�� 
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coordinación, la planeación, el seguimiento y la eva-
luación de las políticas y programas.

La estrategia consiste en fortalecer, sensibilizar y 
desarrollar una estructura institucional local, regio-
nal y nacional, de tal manera que constituya un siste-
ma institucional articulado para la SAN, que facilite 
la elaboración y ejecución de planes y programas 
quinquenales de seguridad alimentaria y nutricio-
nal, en armonía con las directrices de orden nacio-
nal. Esta estructura deberá crear las condiciones para 
que las comunidades participen en el diseño de los 
programas y proyectos y se apropien de ellos, y así 
mismo, para que se genere una conciencia nacional, 
y una visión sobre la necesidad de contar de manera 
permanente con programas de seguridad alimentaria 
y nutricional y de lucha contra la pobreza y el ham-
bre en todos los niveles territoriales.

La estrategia contempla el diseño y aplicación de 
normas, de reglas de juego, la generación de incenti-
vos, el fortalecimiento y desarrollo de las organiza-
ciones públicas y privadas pertinentes a la seguridad 
alimentaria y nutricional, entre ellas la organización 
de los consumidores en los ámbitos locales y regio-
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la implementación de las políticas, los acuerdos y 
alianzas.

b) Planes territoriales de seguridad alimenta-
ria y nutricional. En concordancia con lo estable-
cido en el Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (PNSAN), se formularán e implementa-
rán planes y programas departamentales, municipa-
les, distritales, territorios indígenas o regionales de 
seguridad alimentaria y nutricional, que garanticen 
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sarrollo, planes de inversión y los planes de acción 
de cada entidad territorial. Tanto el PNSAN como 
los territoriales se deben ajustar y actualizar para que 
estén acordes con los planes de desarrollo y las po-
líticas de cada Gobierno. Igualmente, los planes y 
programas de seguridad alimentaria y nutricional de-
ben respetar e incorporar los elementos que respeten 
las costumbres, hábitos e idiosincrasia de los grupos 
�����
��� 	��� ��>��� �� 	��� ��	������ ���� �������� ��� ����
territorios y deberán estar en armonía con los Planes 
de Ordenamiento Territorial (POT).

c) Focalización. Los diseñadores y ejecutores de 
los planes y programas del orden nacional y terri-
torial deberán contemplar en el diseño y puesta en 
marcha de los planes y programas, la aplicación de 
criterios de entrada, permanencia y egreso de las fa-
milias, conforme al Conpes Social 100 de 2006 o el 
documento que lo reemplace.

d) Alianzas estratégicas. El abordaje de la segu-
ridad alimentaria y nutricional requiere la articula-
ción de los distintos sectores involucrados, mediante 
la conformación de alianzas, resultado de un proceso 
de concertación pública y privada en los niveles lo-
cal, regional, nacional e internacional. Estas alianzas 
contemplan la planeación y ejecución de programas 
o proyectos para promover el desarrollo rural y urba-
no, generar condiciones para el acceso de los pobla-
dores a los bienes y servicios básicos, a los factores 
productivos y a la canasta básica de alimentos.

Las alianzas contribuirán a fortalecer los pro-
gramas o proyectos en educación, salud y fortaleci-
miento de la asistencia alimentaria para grupos vul-
nerables utilizando diversos mecanismos como los 
bancos de alimentos, bonos alimentarios, comedores 
populares, comedores escolares y similares.

e) Participación comunitaria y ciudadana. La 
participación comunitaria es indispensable para el 
logro de los objetivos de la ley; se requiere la apro-
piación de la misma por parte de los ciudadanos y los 
sectores sociales y su empoderamiento en los dife-
�������+����
���
���	���������������	������	�������
�
a la alimentación.

Esta estrategia promueve la sensibilización en 
torno a la inseguridad alimentaria y nutricional, la 
conformación de redes comunitarias y el ejercicio 
del control social. Se fomentará la participación ciu-
dadana para la ejecución de la política mediante su 
vinculación desde la planeación hasta el desarrollo, 
seguimiento y evaluación de planes y acciones, acor-
de a lo establecido en el artículo 103 de la Constitu-
ción Política de Colombia.

f) Información, educación y comunicación. 
Promoción de la seguridad alimentaria y nutricional 
en el sistema educativo formal e informal para mejo-
rar las prácticas de producción, alimentación, nutri-
ción, salud, higiene, manipulación y preparación de 
alimentos, la promoción de estilos de vida saludable, 
el rescate de valores ancestrales, prácticas y costum-
bres asociadas con la producción y el consumo de 
alimentos con altos valores nutricionales propios de 
las regiones.

Se estructurará una red de comunicaciones para la 
divulgación masiva de información sobre alimenta-
ción y nutrición a la población, que permita orientar 
la decisión de compra y consumo de productos ali-
menticios.

Actualización y difusión permanente de instru-
mentos de programación y orientaciones alimenta-
rias y nutricionales, como la tabla de composición 
de alimentos colombianos, las recomendaciones de 
energía y nutrientes, y las guías alimentarias para la 
población colombiana.

Se promoverán acciones conjuntas con las au-
toridades competentes para asegurar y proteger el 
derecho de los consumidores a un medio ambiente 
sano y contribuir con la equidad en las prácticas co-
merciales, mediante el suministro de información 
�	����� ����>� �� ��������� ���� �
� ����>��� �� ���
�� 
�
engaño, en relación con la calidad, cantidad y con-
tenido de los alimentos y/o los insumos utilizados 
en las diferentes etapas de la cadena alimentaria, de 
tal forma que se protejan los intereses esenciales en 
materia de seguridad de todos los productos, com-
prendidos los industriales y agropecuarios, nacio-
nales o importados.
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g) Seguimiento y evaluación. El seguimiento y 
evaluación se considera fundamental para el logro de 
	
��
������
����
�����
�����	��{������"=|���������
que aporte elementos para el análisis de la situación 
a nivel nacional y territorial.

Parte del proceso de apropiación social de la SAN 
implica el establecimiento y desarrollo de la cultura 
en favor de la disponibilidad permanente de informa-
ción acerca del avance de los compromisos sociales, 
planes, programas y proyectos, de manera que los 
ciudadanos, los medios de comunicación, la acade-
mia, las organizaciones sociales, los tomadores de 
������
���������������������������	�>����������������
para que se ajusten a los objetivos acordados. Para 
tal efecto, es necesario el establecimiento y desarro-
llo de un sistema de seguimiento, evaluación y con-
trol. Es indispensable el fortalecimiento, ampliación, 
y articulación de los sistemas, estructuras y de las 
fuentes de información oportunas y veraces, a nivel 
����
��	���������
���	�������������
��������	
����
��-
sos de evaluación y la toma de decisiones de todos 
los actores relacionados con la SAN.

Es necesario apoyar el proceso de evaluación con 
un Observatorio Nacional de SAN independiente de 
las entidades ejecutoras, que tenga incidencia en la 
reformulación de la política, de los planes, progra-
mas, proyectos y en el seguimiento de sus resultados 
sociales.

Adicionalmente se establecerán mecanismos de 
control social, para lo cual se debe contar con un 
sistema de difusión de sus resultados que permita al 
Gobierno y a los ciudadanos evaluar el avance en los 
diferentes ejes de la ley, así como los recursos que se 
asignen en Colombia para la SAN en sus diferentes 
componentes.

Para esto se debe vincular organizaciones de la 
sociedad civil en el nivel territorial, medios de co-
municación, iglesia, academia, veedurías, grupos 
o mesas de seguridad alimentaria y nutricional que 
�������������	����������	$��
�������������
��

Artículo 5°. Autoridad rectora. La Comisión In-
tersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
!_}"=|#���� 	���+��������
������ ����
������ 	��"�-
guridad Alimentaria y Nutricional en Colombia que 
está integrada por los siguientes miembros:

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural
El Ministro de la Protección Social
El Ministro Educación
*	��������
�_
�����
�*�����
�
El Ministro Ambiente, Vivienda y Desarrollo Te-

rritorial
El Ministro de Hacienda y Crédito Público
Un delegado de los Municipios
Un delegado de los Departamentos
Un delegado de los Territorios Indígenas
Un delegado de las Negritudes
Un delegado de los Distritos.
Los representantes de la sociedad civil organizada, 

ONG, universidades, organismos internacionales de 
ayuda y cooperación podrán ser miembros asesores del 
Comité en todas las decisiones que este deba tomar.

En los niveles territoriales (departamentales, dis-
�����	�������������	��#��������+����������������
����-
pondiente a la CISAN, que hará la coordinación y 
articulación respectiva de acuerdo con las disposi-
ciones de la presente ley, con las particularidades y 

necesidades propias; estas instancias actuarán como 
espacios de concertación y articulación con el nivel 
nacional.

Artículo 6°. Funciones de la CISAN. La Comi-
sión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nu-
tricional (CISAN) tendrá a su cargo el cumplimiento 
de las siguientes funciones:

a) Coordinar y orientar la Política Nacional de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional con enfoque 
de derechos, según los avances conceptuales en esta 
materia y servir como instancia de concertación en-
tre los diferentes agentes de la misma.

b) Articular la Política Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional con las diferentes políti-
cas que se desarrollen en el país, particularmente las 
relacionadas con los tema de: biocombustibles, me-
��������������������
���������������
������	�

c) Coordinar el proceso de inclusión de nuevos 
programas y proyectos que se requieran en la Políti-
ca Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional.

d) Crear, coordinar y orientar la construcción y 
aprobación del Plan Nacional de Seguridad Alimen-
taria y Nutricional, con enfoque de derechos, en 
cumplimiento de la política nacional.

e) Realizar evaluación y seguimiento permanente 
al Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutri-
cional y presentar informes anuales al presidente y al 
Congreso de la República.

f) Promover el desarrollo y la implementación de 
planes territoriales de SAN acordes con la Política y 
el Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutri-
cional.

g) Proponer medidas de carácter normativo des-
tinadas a mejorar, actualizar, armonizar y hacer co-
herente la normatividad que se aplica en las diversas 
fases de la cadena alimentaria y realizar evaluación y 
seguimiento permanente a su aplicación.

h) Impulsar mecanismos de cooperación entre 
entidades nacionales e internacionales en proyectos, 
programas y demás acciones relacionadas con la se-
guridad alimentaria y nutricional.

i) Apoyar el mejoramiento de las capacidades 
institucionales para la seguridad alimentaria y nutri-
cional en los niveles territoriales y en los ámbitos 
público y privado.

j) Promover la realización de estudios quinque-
nales de seguridad alimentaria y de seguridad nutri-
cional, que sirvan de base para las decisiones de po-
lítica. Estos estudios deben hacerse en colaboración 
con las universidades públicas y privadas y con otras 
instituciones públicas y privadas. En la promoción 
��� 	
��������
�������%�
�������� �������������������
especialmente, los riesgos relacionados con los co-
	�����
�������%�
���+����	�����	���

�#���
�
�����	�����������
������������������
����
el tema a nivel territorial y nacional y en el marco de 
los acuerdos vigentes o que se den con otros países o 
regiones del hemisferio.

1) Coordinar con el Instituto de Vigilancia de Me-
dicamentos y Alimentos, Invima, y demás autorida-
des la actualización y creación de medidas de control 
��������������
����������������	
����
����
���	����-
ticios de consumo humano, animal o vegetal.

m) El CISAN conformará una red de seguimien-
�
�� ���	������� �� ����������
� ��� ������������� ��� 	��
política, la cual contará con un Observatorio de Se-
guridad Alimentaria y Nutricional (Osan), que pro-
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������+� 	��������������� �������
���������������� 	��
estandarización de indicadores claves de realización 
de los derechos en los ámbitos local, regional y na-
cional. Para ello se promoverá la vinculación de or-
ganismos internacionales.

n) Dentro de la política nacional de seguridad ali-
mentaria y nutricional y el respectivo plan nacional 
de seguridad alimentaria y nutricional se tratará es-
pecialmente el acceso al agua potable de la pobla-
ción en cuanto a calidad, cantidad y cobertura en co-
ordinación con las autoridades públicas encargadas 
de este asunto.

o) Propiciar la conformación de instancias de se-
guimiento y control de los proyectos por parte de las 
comunidades directamente involucradas, así como 
de rendición de cuentas por parte de las entidades 
responsables en los diferentes ámbitos de la SAN.

p) Las demás funciones que sean propias de la 
naturaleza de coordinación y orientación de su ac-
tividad.

Artículo 7°. Para garantizar que la política de 
seguridad alimentaria y nutricional sea de Estado, 
tanto la Nación como los departamentos, distritos y 
municipios formularán planes de seguridad alimen-
taria y nutricional en el marco del derecho a una ali-
mentación saludable y en concordancia con la polí-
tica nacional teniendo en cuenta las particularidades 
y diversidad de etnias, razas y culturas de cada uno 
de los territorios. Las directrices allí establecidas de-
���+����?���������������
		��������	
���	����������-
sarrollo, plan de inversión, planes de ordenamiento 
territorial y demás instrumentos de planeación.

Artículo 8°. Las entidades del orden Nacional, de 
acuerdo a sus competencias, deberán asignar dentro 
de los Planes Operativos Anuales recursos para dar 
cumplimiento a los objetivos y las metas de la Políti-
ca Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional.

CAPÍTULO III
Directrices generales

Artículo 9°. La política pública sobre seguridad 
alimentaria estará en cabeza del CISAN y para su 
elaboración y correspondiente ejecución se tendrán 
en cuenta los componentes de la SAN establecidos 
como ejes de la misma, así:

a) Disponibilidad de alimentos: es la cantidad 
de alimentos con que se cuenta a nivel nacional, re-
gional y local. Está relacionada con el suministro 
���������������
��^��������	
��������������
�����	��
población y depende fundamentalmente de la pro-
ducción y la importación. Está determinada por: la 
estructura productiva (agropecuaria, agroindustrial), 
	
���������������
������	�>������������
����������
���
los factores productivos (tierra, crédito, agua, tecno-
logía, recurso humano), las condiciones ecosistémi-
cas (clima, recursos genéticos y biodiversidad), las 
políticas de producción y comercio, y las tensiones 
sociopolíticas (relaciones económicas, sociales y po-
líticas entre actores).

b) Acceso: Es la posibilidad de todas las perso-
nas de alcanzar una alimentación adecuada y soste-
���	���"�� �������� 	
���	�����
������������
�������
o comprar una familia, una comunidad o un país. 
Sus determinantes básicos son el nivel de ingresos, 
la condición de vulnerabilidad, las condiciones so-
��
$�
$�+�����	��������������������$���
���������
��
(monetarios y no monetarios) y los precios de los ali-
mentos.

c) Consumo:� ��� ������ �� 	
�� �	�����
�������
-
men las personas y está relacionado con la selección 
de los mismos, las creencias, las actitudes, las cos-
tumbres y las prácticas. Sus determinantes son: la 
cultura, los patrones y los hábitos alimentarios, la 
educación alimentaria y nutricional, la información 
comercial y nutricional, el nivel educativo, la publi-
cidad, el tamaño y la composición de la familia.

d) Aprovechamiento o utilización biológica de 
los alimentos:� ��� ������ �� ���
� �� ��+��
� ���
��-
cha el cuerpo humano los alimentos que consume y 
cómo los convierte en nutrientes para ser asimilados 
por el organismo. Sus principales determinantes son: 
el medio ambiente, el estado de salud de las perso-
nas, los entornos y estilos de vida, la situación nutri-
cional de la población, la disponibilidad, la calidad 
y el acceso a los servicios de salud, agua potable, 
saneamiento básico y fuentes de energía.

e) Calidad e inocuidad de los alimentos: se re-
�����	��
�����
������������%����������	
���	�����
��
que garantizan que sean aptos para el consumo hu-
���
���������$����	�����	������
�����������������
condiciones y medidas necesarias durante la cadena 
agroalimentaria hasta el consumo y el aprovecha-
miento de los mismos, asegurando que una vez in-
geridos no representen un riesgo (biológico, físico o 
químico) que menoscabe la salud. No se puede pres-
����������	����
��������������	�����
��	����������	��
calidad, dado que la inocuidad es un atributo de la 
calidad. Sus determinantes básicos son: la normativi-
dad (elaboración, promoción, aplicación, seguimien-
to); la inspección, vigilancia y control; los riesgos 
biológicos, físicos y químicos, y la manipulación, 
conservación y preparación de los alimentos.

f) El conjunto de los ejes garantiza el ejercicio de 
los derechos y deberes, precisa la acción del Estado, 
	���
�����������	��� 	��^���	����������	����
�����
-
��������������������������������	
$����	����$�������
alimentaria y nutricional de la población colombia-
na, generando mecanismos y estrategias de atención 
prioritaria para la población vulnerable, buscando el 
desarrollo de sus habilidades y potencialidades, así 
como la ampliación de oportunidades.

g) Como un incentivo para los campesinos y pro-
ductores de alimentos, a partir de la vigencia de la 
���������	��������������	���
����	�}�=�������
����-
les como: Abonos, maquinaria agrícola, fungicidas, 
plaguicidas, pesticidas y urea.

Artículo 10. Concurrencia. Todos los sujetos de 
Derecho Público nacionales que integren el CISAN 
�����+���
���������
������������
�������
�������-
cieros ya asignados por ley dentro de sus funciones 
Constitucionales y legales normales.

Artículo 11. El Estado adoptará las medidas ne-
cesarias para garantizar el derecho a la alimentación 
y la nutrición de manera oportuna en condiciones de 
dignidad a los colombianos afectados por eventos 
���������
��

Artículo 12. Complementariedad. Todos los pro-
yectos de inversión e iniciativa gubernamental rela-
tivos a seguridad alimentaria, entendiendo que perte-
necen a cualquiera de las etapas productivas deberán 
ceñirse a los parámetros y políticas establecidas por 
el CISAN frente a la política pública de SAN.

Artículo 13. Las empresas del sector privado que 
inviertan y desarrollen actividades económicas, so-
���	���������%����������������$��������	���������	����-
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guridad alimentaria y nutricional podrán vincular su 
������
�������������
�����������
���	�������
		
����
la política de SAN.

CAPÍTULO V
Entidades territoriales

Artículo 14. El Gobierno establecerá mecanis-
mos de incentivo para los diferentes proyectos que 
�����
������������	����
�����������	������������
�
a la inversión productiva y empresarial, que comple-
mente la capacidad económica de los productores 
�$�%�
	���������
�$���>���
������
����������������
incrementar su producción y proteger la producción 
nacional en casos de cambios climáticos y catástro-
^�����
���	����������	��� 	���
	%��������"=|������
por la CISAN e impulsar la transformación tecnoló-
gica y productiva del sector.

CAPÍTULO VI
�����������	�
���	�

Artículo 15. El Gobierno Nacional y el sector pri-
vado facilitarán las redes de cooperación internacio-
��	������
������
���	������^
���	�����	
��	�>
�����
ayuda internacional en los asuntos referentes a segu-
ridad alimentaria y nutricional nacional.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Agricultura, creará 
bodegas y silos técnicamente protegidos, donde se 
almacenarán los alimentos que aliviarán una crisis o 
contingencia que por cualquier motivo se presente.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional creará los in-
centivos necesarios para la construcción de nuevas 
�	����������	�
�
	��������������
���	�������
	���
-
narle la crisis al sector panelero.

Artículo 16. Serán competencias de las entidades 
territoriales en coordinación con el Gobierno Nacio-
nal en materia de SAN:

a) Incorporar dentro de sus Planes de Desarrollo 
������
�������	�����	�>�������������
���������������
la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nu-
tricional, de acuerdo con el Conpes Social N° 113 de 
2008, acorde con los diagnósticos locales disponi-
�	����	���	%���������
	%�����������������	�����
���	
�
establecido en la presente ley.

b) Realizar investigaciones periódicas sobre la 
situación de la seguridad alimentaria y nutricional, 
determinando las causas estructurales, inmediatas y 
subyacentes por las cuales no se están garantizando 
el derecho a la alimentación y demás derechos co-
���
��

c) Formular participativamente e implementar los 
planes territoriales de SAN, aplicando el enfoque de 
derechos con los lineamientos y principios estable-
cidos en la presente ley, coherentes con la realidad 
������
���	�!���$������
�������������
����������������
y características de cada territorio, incorporando ne-
����������� ��������%������� �� �
	���
���� �����%����
para las comunidades étnicas o razas que habiten el 
territorio).

d) Establecer criterios de focalización de territo-
rios, comunidades, familias y personas para los pro-
$����������
����
�������������
�	����
�����
������
oportunidades para la realización del derecho a la 
�	����������������+��������
���
���
���������	���-
rán indicadores y metas de realización progresivas, 
�����	��������������	��������	�����
����	
���	�����
de seguridad alimentaria y nutricional.

e) Gestionar la inclusión y articulación de los re-
cursos propios y los asignados por Ley para inversio-
nes en seguridad alimentaria y nutricional, con otras 

^������������������������	�������������������������-
los en las prioridades arrojadas por las investigacio-
nes, de conformidad con la normatividad aplicable 
para cada ente territorial.

f) Crear Observatorios de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional que permitan realizar vigilancia, mo-
nitoreo, evaluación y seguimiento de la situación en 
SAN en su territorio y el cumplimiento de las ac-
��
���������������	���
	%���������
��	���	
���	�����
territoriales.

Artículo 17. El Gobierno Nacional, en el plazo de 
�����!�#�������������������	����������������	�����������
ley, adaptará la estructura y procedimientos adminis-
trativos de los Ministerios y las entidades adscritas o 
vinculadas referenciadas en la presente ley y hará las 
�
������
���� �����������	��� ����������� ����� ����
cumplimiento a lo dispuesto en esta ley. 

Artículo 18. Divulgación de esta ley. El Gobierno 
Nacional, a través de todas las entidades públicas in-
volucradas coordinará la realización de foros, semi-
narios, debates y encuentros de discusión académica 
que permitan dar a conocer a todo el país, la natura-
leza y alcances de la presente ley.

Artículo 19. Vigencia. Esta ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las normas que le sean 
contrarias.

Cordialmente,
Senadores de la República,

Jorge Enrique Vélez García, Arturo Char Chal-
jub.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
POR LA COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIO-
NAL PERMANENTE DEL HONORABLE SE-
NADO DE LA REPÚBLICA DEL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 79 DE 2008 SENADO
por la cual se establece el marco legal de la Seguri-

dad Alimentaria y Nutricional.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como 

objetivo garantizar la seguridad alimentaria y nu-
tricional de todos los colombianos y colombianas, 
adoptando las medidas necesarias para que dispon-
gan, accedan y consuman alimentos de manera per-
��������������������������������	�����������������
inocuidad, y se proteja especialmente a la población 
������������������������$��������	�����������������-
trema pobreza, con el compromiso y la corresponsa-
bilidad de las entidades gubernamentales, la sociedad 
civil organizada y los organismos internacionales.

Artículo 2°. Objetivos de ley de seguridad ali-
mentaria y nutricional. Son objetivos de la ley de 
seguridad alimentaria y nutricional los siguientes:

a) Articular los diferentes programas, proyectos y 
acciones inter- e intrasectoriales, de todos los actores 
involucrados en la seguridad alimentaria y nutricio-
nal, para lograr un mayor impacto en la población.

b) Promover e incentivar la producción nacional 
de alimentos de manera sostenible y competitiva, 
que permita garantizar el suministro permanente y 
estable de los alimentos a la población, y así generar 
una verdadera autonomía alimentaria y nutricional 
en Colombia.

c) Crear las condiciones para que la población 
colombiana en particular los grupos de población 
en condiciones de vulnerabilidad tengan el acceso 
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como mínimo a los alimentos de la canasta básica, 
que le permita satisfacer las necesidades alimenta-
rias y nutricionales. De la misma manera, desarrollar 
competencias para impulsar la producción para au-
toconsumo.

d) Crear las condiciones para mejorar el poder ad-
quisitivo de la población colombiana que permita ga-
rantizar a las personas que se encuentran en situación 
de inseguridad alimentaria y nutricional, el acceso 
físico a los alimentos, o los medios para acceder a 
ellos.

e) Asegurar el suministro de una alimentación 
saludable a la población escolar de los sectores de 
mayor vulnerabilidad, estableciendo programas con 
directrices y parámetros que respeten las costumbres 
alimentarias y la diversidad de etnias, razas y cul-
turas, aprovechen las potencialidades agropecuarias 
regionales y locales, para generar un impacto posi-
tivo en términos de rendimiento escolar de los estu-
diantes, asistencia regular a la escuela y permanencia 
en el sistema educativo.

f) Promover hábitos y estilos de vida saludable e 
incentivar el consumo de alimentos saludables que 
permitan mejorar el estado de salud y nutrición de 
la población colombiana y prevenir la aparición de 
enfermedades asociadas con la alimentación.

g) Mejorar el acceso y la calidad de los servicios 
en salud, saneamiento básico, agua potable y ener-
gía, que permitan una mejor utilización y aprovecha-
miento biológico de los alimentos.

h) Asegurar la calidad y la inocuidad de los ali-
mentos en toda la cadena alimentaria.

i) Desarrollar y fortalecer la institucionalidad 
para la seguridad alimentaria y nutricional en los di-
ferentes niveles de Gobierno.

j) Promover, proteger y apoyar la práctica de la 
	��������� �������� ��� ������� ���	������ �������� 	
��
primeros 6 meses de vida y con alimentación com-
plementaria adecuada hasta los dos años.

k) Promover y priorizar acciones encaminadas a 
mejorar la condición nutricional y garantizar la se-
guridad alimentaria y nutricional de los niños y las 
niñas en su primera infancia.

1) Garantizar el acceso a una alimentación básica 
y saludable para los grupos poblacionales que por 
sus actividades requieren de condiciones mínimas de 
nutrición, al interior de su actividad.

m) Incentivar el consumo de una alimentación sa-
ludable en la población colombiana.

Artículo 3°. La Ley de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional, se regirá bajo los siguientes principios:

a) Derecho a la alimentación. La ley promue-
ve la garantía del derecho a la alimentación para la 
población en general y hace énfasis en aquellas per-
sonas de especial protección. Estar bien alimentado 
es decisivo para la libertad y el ejercicio de otros de-
rechos. El hambre es un atentado a la libertad, de tal 
��$�����������������������
����
������������$����-
tizar el derecho a los alimentos.

b) Equidad social. La ley propende por la justi-
cia social y la inclusión de grupos poblacionales con 
mayores niveles de vulnerabilidad, por condiciones 
de edad, género, ingresos, etnias, razas, desplaza-
miento y discapacidad, así como la equiparación de 
oportunidades entre los territorios del país.

c) Perspectiva de género. La ley promueve la 
igualdad entre hombres y mujeres brindando las mis-

mas posibilidades de acceso a recursos productivos, 
servicios y oportunidades frente a las responsabilida-
des y roles en la seguridad alimentaria y nutricional.

d) Sostenibilidad. La ley requiere que se garan-
tice su permanencia y proyección en el tiempo, para 
ello el Estado y los particulares deben asegurar los 
������
�� ������
��� �������
��� �������������
��� ���-
titucionales y humanos. En su aplicación no se com-
prometerá la supervivencia y la calidad de vida de 
las futuras generaciones. Además, se respaldarán los 
esfuerzos para superar los problemas ambientales 
críticos que afectan la seguridad alimentaria y nutri-
cional, tales como el cambio climático del planeta, 
la pérdida de la biodiversidad, la deforestación, la 
��$��������� �� �������������� ��� ��������� 	�� ���	�>�-
ción inadecuada de agroquímicos y el crecimiento 
���
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e) Corresponsabilidad. Para lograr la seguridad 
alimentaria y nutricional de la población colombia-
na, se requiere el compromiso y la concurrencia de 
la familia, la sociedad civil y el Estado. Los orga-
nismos internacionales, la industria, los gremios, la 
academia juegan un papel fundamental en la ejecu-
ción de la política y en el cumplimiento de la ley. Es 
indispensable que el acuerdo social que se propone 
involucre a todos los colombianos y colombianas, de 
���������������	���%������������
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y regionales alrededor de la seguridad alimentaria 
y nutricional en forma permanente, y que todos los 
���
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certeza, su responsabilidad, con la certeza de que no 
sólo participan en la solución conjunta de un gran 
problema social, sino que se garantiza la seguridad 
alimentaria y nutricional en su entorno.

f) Respeto a la identidad y la diversidad de 
etnias, razas y culturas. se reconoce el derecho 
���� ������� 	
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�����
�������������� �
����-
presión de la diversidad que caracteriza a Colombia 
de mantener y mejorar sus sistemas tradicionales de 
producción de alimentos y semillas, que garantizan 
su propia seguridad alimentaria y el abastecimiento 
de mercados locales. El Estado formulará políticas 
y programas para consolidar y mejorar esas prácti-
cas productivas y comerciales de tal manera que sir-
van para garantizar los derechos de esa población. 
|
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del comercio agroalimentario internacional, sino que 
������� 	��
��������� ^
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prácticas comerciales que mejor sirvan a los dere-
chos de la población a disponer de una producción 
agropecuaria nutritiva, saludable y ecológicamente 
sustentable.

g) Precaución. Ante la ocurrencia de una afec-
tación o impacto negativo en los medios de produc-
ción, que incida en la disponibilidad de alimentos, el 
acceso físico y económico a los alimentos, el con-
sumo adecuado, el aprovechamiento o utilización 
biológica y la calidad e inocuidad, el derecho a la 
alimentación de los colombianos y colombianas, 
������+�^��������
�����������
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��������
con el derecho fundamental a la vida y con los dere-
chos a la salud y a un medio ambiente sano.

h) Dentro de los presupuestos de los municipios 
de Colombia, a partir de la vigencia de la presente 
ley, se dejará una partida para que los alcaldes esta-
blezcan un sistema comunitario de alimentación para 
las familias más necesitadas, así:



GACETA DEL CONGRESO  347  Martes, 15 de junio de 2010 Página 17

- Capital de la República y capitales de departa-
mentos: el 1%.

- Municipios de más de cien mil habitantes que no 
sean capitales: el 2%.

- Municipios menores de cien mil habitantes el 
2.5%.

La no aplicación a la presente norma se tendrá en 
������������	����	����������	���������
��
��������
de planeación nacional.

Artículo 4°. Estrategias. Se plantean las siguien-
tes estrategias encaminadas a atender la problemá-
tica de seguridad alimentaria y nutricional, desde la 
producción hasta el aprovechamiento biológico de 
los alimentos:

a) Desarrollo institucional. La seguridad ali-
mentaria y nutricional requiere de una estructura 
institucional moderna, multisectorial y dinámica que 
$��������� ��������� �� ������� ��� 	�� 
������������ 	��
coordinación, la planeación, el seguimiento y la eva-
luación de las políticas y programas.

La estrategia consiste en fortalecer, sensibilizar y 
desarrollar una estructura institucional local, regio-
nal y nacional, de tal manera que constituya un siste-
ma institucional articulado para la SAN, que facilite 
la elaboración y ejecución de planes y programas 
quinquenales de seguridad alimentaria y nutricio-
nal, en armonía con las directrices de orden nacio-
nal. Esta estructura deberá crear las condiciones para 
que las comunidades participen en el diseño de los 
programas y proyectos y se apropien de ellos, y así 
mismo, para que se genere una conciencia nacional, 
y una visión sobre la necesidad de contar de manera 
permanente con programas de seguridad alimentaria 
y nutricional y de lucha contra la pobreza y el ham-
bre en todos los niveles territoriales.

La estrategia contempla el diseño y aplicación de 
normas, de reglas de juego, la generación de incenti-
vos, el fortalecimiento y desarrollo de las organiza-
ciones públicas y privadas pertinentes a la seguridad 
alimentaria y nutricional, entre ellas la organización 
de los consumidores en los ámbitos locales y regio-
��	������	���������������
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la implementación de las políticas, los acuerdos y 
alianzas.

b) Planes territoriales de seguridad alimenta-
ria y nutricional. En concordancia con lo estable-
cido en el Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (PNSAN), se formularán e implementa-
rán planes y programas departamentales, municipa-
les, distritales, territorios indígenas o regionales de 
seguridad alimentaria y nutricional, que garanticen 
��� �
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sarrollo, planes de inversión y los planes de acción 
de cada entidad territorial. Tanto el PNSAN como 
los territoriales se deben ajustar y actualizar para 
que estén acordes con los planes de desarrollo y las 
políticas de cada Gobierno; igualmente, los planes y 
programas de seguridad alimentaria y nutricional de-
ben respetar e incorporar los elementos que respeten 
las costumbres, hábitos e idiosincrasia de los grupos 
�����
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��
de sus territorios y deberán estar en armonía con los 
Planes de Ordenamiento Territorial (POT).

c) Focalización. Los diseñadores y ejecutores de 
los planes y programas del orden nacional y terri-
torial deberán contemplar en el diseño y puesta en 
marcha de los planes y programas, la aplicación de 

criterios de entrada, permanencia y egreso de las fa-
milias, conforme al Conpes Social 100 de 2006 o el 
documento que lo reemplace.

d) Alianzas estratégicas. El abordaje de la segu-
ridad alimentaria y nutricional requiere la articula-
ción de los distintos sectores involucrados, mediante 
la conformación de alianzas, resultado de un proceso 
de concertación pública y privada en los niveles lo-
cal, regional, nacional e internacional. Estas alianzas 
contemplan la planeación y ejecución de programas 
o proyectos para promover el desarrollo rural y urba-
no, generar condiciones para el acceso de los pobla-
dores a los bienes y servicios básicos, a los factores 
productivos y a la canasta básica de alimentos.

Las alianzas contribuirán a fortalecer los pro-
gramas o proyectos en educación, salud y fortaleci-
miento de la asistencia alimentaria para grupos vul-
nerables utilizando diversos mecanismos como los 
bancos de alimentos, bonos alimentarios, comedores 
populares, comedores escolares y similares.

e) Participación comunitaria y ciudadana. La 
participación comunitaria es indispensable para el 
logro de los objetivos de la ley; se requiere la apro-
piación de la misma por parte de los ciudadanos y los 
sectores sociales y su empoderamiento en los dife-
�������+����
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�
a la alimentación.

Esta estrategia promueve la sensibilización en 
torno a la inseguridad alimentaria y nutricional, la 
conformación de redes comunitarias y el ejercicio 
del control social. Se fomentará la participación ciu-
dadana para la ejecución de la política mediante su 
vinculación desde la planeación hasta el desarrollo, 
seguimiento y evaluación de planes y acciones, acor-
de a lo establecido en el artículo 103 de la Constitu-
ción Política de Colombia.

f) Información, educación y comunicación. 
Promoción de la seguridad alimentaria y nutricional 
en el sistema educativo formal e informal para mejo-
rar las prácticas de producción, alimentación, nutri-
ción, salud, higiene, manipulación y preparación de 
alimentos, la promoción de estilos de vida saludable, 
el rescate de valores ancestrales, prácticas y costum-
bres asociadas con la producción y el consumo de 
alimentos con altos valores nutricionales propios de 
las regiones.

Se estructurará una red de comunicaciones para la 
divulgación masiva de información sobre alimenta-
ción y nutrición a la población, que permita orientar 
la decisión de compra y consumo de productos ali-
menticios.

Actualización y difusión permanente de instru-
mentos de programación y orientaciones alimenta-
rías y nutricionales, como la tabla de composición 
de alimentos colombianos, las recomendaciones de 
energía y nutrientes, y las guías alimentarias para la 
población colombiana.

Se promoverán acciones conjuntas con las au-
toridades competentes para asegurar y proteger el 
derecho de los consumidores a un medio ambiente 
sano y contribuir con la equidad en las prácticas co-
merciales, mediante el suministro de información 
�	����� ����>� �� ��������� ���� �
� ����>��� �� ���
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engaño, en relación con la calidad, cantidad y con-
tenido de los alimentos y/o los insumos utilizados 
en las diferentes etapas de la cadena alimentaria, de 
tal forma que se protejan los intereses esenciales en 
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materia de seguridad de todos los productos, com-
prendidos los industriales y agropecuarios, nacio-
nales o importados.

g) Seguimiento y evaluación. El seguimiento y 
evaluación se considera fundamental para el logro de 
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�����
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que aporte elementos para el análisis de la situación 
a nivel nacional y territorial.

Parte del proceso de apropiación social de la SAN 
implica el establecimiento y desarrollo de la cultura 
en favor de la disponibilidad permanente de informa-
ción acerca del avance de los compromisos sociales, 
planes, programas y proyectos, de manera que los 
ciudadanos, los medios de comunicación, la acade-
mia, las organizaciones sociales, los tomadores de 
������
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para que se ajusten a los objetivos acordados. Para 
tal efecto, es necesario el establecimiento y desarro-
llo de un sistema de seguimiento, evaluación y con-
trol. Es indispensable el fortalecimiento, ampliación, 
y articulación de los sistemas, estructuras y de las 
fuentes de información oportunas y veraces, a nivel 
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sos de evaluación y la toma de decisiones de todos 
los actores relacionados con la SAN.

Es necesario apoyar el proceso de evaluación con 
un Observatorio Nacional de SAN independiente de 
las entidades ejecutoras, que tenga incidencia en la 
reformulación de la política, de los planes, progra-
mas, proyectos y en el seguimiento de sus resultados 
sociales.

Adicionalmente se establecerán mecanismos de 
control social, para lo cual se debe contar con un 
sistema de difusión de sus resultados que permita al 
Gobierno y a los ciudadanos evaluar el avance en los 
diferentes ejes de la ley, así como los recursos que se 
asignen en Colombia para la SAN en sus diferentes 
componentes.

Para esto se debe vincular organizaciones de la 
sociedad civil en el nivel territorial, medios de co-
municación, iglesia, academia, veedurías, grupos 
o mesas de seguridad alimentaria y nutricional que 
�������������	����������	$��
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Artículo 5°. Autoridad rectora. La Comisión In-
tersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
!_}"=|#���� 	���+��������
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guridad Alimentaria y Nutricional en Colombia que 
está integrada por los siguientes miembros:

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural
El Ministro de la Protección Social
El Ministro Educación
*	��������
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�
El Ministro Ambiente, Vivienda y Desarrollo Te-

rritorial
El Ministro de Hacienda y Crédito Público
Un delegado de los Municipios
Un delegado de los Departamentos
Un delegado de los Territorios Indígenas
Un delegado de las Negritudes
Un delegado de los Distritos.
Los representantes de la sociedad civil organiza-

da, ONG, universidades, organismos internacionales 
de ayuda y cooperación podrán ser miembros aseso-
res del Comité en todas las decisiones que este deba 
tomar.

En los niveles territoriales (departamentales, dis-
�����	�������������	��#��������+����������������
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pondiente a la CISAN, que hará la coordinación y 
articulación respectiva de acuerdo con las disposi-
ciones de la presente ley, con las particularidades y 
necesidades propias; estas instancias actuarán como 
espacios de concertación y articulación con el nivel 
nacional.

Artículo 6°. Funciones de la CISAN. La Comi-
sión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nu-
tricional (CISAN) tendrá a su cargo el cumplimiento 
de las siguientes funciones:

a) Coordinar y orientar la Política Nacional de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional con enfoque 
de derechos, según los avances conceptuales en esta 
materia y servir como instancia de concertación en-
tre los diferentes agentes de la misma.

b) Articular la Política Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional con las diferentes políti-
cas que se desarrollen en el país, particularmente las 
relacionadas con los temas de biocombustibles, me-
��������������������
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c) Coordinar el proceso de inclusión de nuevos 
programas y proyectos que se requieran en la Políti-
ca Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional.

d) Crear, coordinar y orientar la construcción y 
aprobación del Plan Nacional de Seguridad Alimen-
taria y Nutricional, con enfoque de derechos, en 
cumplimiento de la política nacional.

e) Realizar evaluación y seguimiento permanente 
al Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutri-
cional y presentar informes anuales al presidente y al 
Congreso de la República.

f) Promover el desarrollo y la implementación de 
planes territoriales de SAN acordes con la Política y 
el Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutri-
cional.

g) Proponer medidas de carácter normativo des-
tinadas a mejorar, actualizar, armonizar y hacer co-
herente la normatividad que se aplica en las diversas 
fases de la cadena alimentaria y realizar evaluación y 
seguimiento permanente a su aplicación.

h) Impulsar mecanismos de cooperación entre 
entidades nacionales e internacionales en proyectos, 
programas y demás acciones relacionadas con la se-
guridad alimentaria y nutricional.

i) Apoyar el mejoramiento de las capacidades 
institucionales para la seguridad alimentaria y nutri-
cional en los niveles territoriales y en los ámbitos 
público y privado.

j) Promover la realización de estudios quinque-
nales de seguridad alimentaria y de seguridad nutri-
cional, que sirvan de base para las decisiones de po-
lítica. Estos estudios deben hacerse en colaboración 
con las universidades públicas y privadas y con otras 
instituciones públicas y privadas. En la promoción 
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especialmente, los riesgos relacionados con los co-
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el tema, a nivel territorial y nacional y en el marco de 
los acuerdos vigentes o que se den con otros países o 
regiones del hemisferio.

1) Coordinar con el instituto de vigilancia de me-
dicamentos y alimentos Invima y demás autoridades 
la actualización y creación de medidas de control sa-
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cios de consumo humano, animal o vegetal.

m) El CISAN conformará una red de seguimien-
�
�� ���	������� �� ����������
� ��� ������������� ��� 	��
política, la cual contará con un observatorio de se-
guridad alimentaria y nutricional (OSAN), que pro-
������+� 	��������������� �������
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estandarización de indicadores claves de realización 
de los derechos en los ámbitos local, regional y na-
cional. Para ello se promoverá la vinculación de or-
ganismos internacionales.

n) Dentro de la política nacional de seguridad ali-
mentaria y nutricional y el respectivo plan nacional 
de seguridad alimentaria y nutricional se tratará es-
pecialmente el acceso al agua potable de la pobla-
ción en cuanto a calidad, cantidad y cobertura en co-
ordinación con las autoridades públicas encargadas 
de este asunto.

o) Propiciar la conformación de instancias de se-
guimiento y control de los proyectos por parte de las 
comunidades directamente involucradas, así como 
de rendición de cuentas por parte de las entidades 
responsables en los diferentes ámbitos de la SAN.

p) Las demás funciones que sean propias de la 
naturaleza de coordinación y orientación de su ac-
tividad.

Artículo 7°. Para garantizar que la política de 
seguridad alimentaria y nutricional sea de Estado, 
tanto la Nación como los departamentos, distritos y 
municipios formularán planes de seguridad alimen-
taria y nutricional en el marco del derecho a una ali-
mentación saludable y en concordancia con la polí-
tica nacional teniendo en cuenta las particularidades 
y diversidad de etnias, razas y culturas de cada uno 
de los territorios. Las directrices allí establecidas de-
���+����?���������������
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sarrollo, plan de inversión, planes de ordenamiento 
territorial y demás instrumentos de planeación.

Artículo 8°. Las entidades del orden nacional, de 
acuerdo a sus competencias, deberán asignar dentro 
de los Planes Operativos Anuales recursos para dar 
cumplimiento a los objetivos y las metas de la Políti-
ca Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional.

CAPÍTULO III
Directrices generales

Artículo 9°. La política pública sobre seguridad 
alimentaria estará en cabeza del CISAN y para su 
elaboración y correspondiente ejecución se tendrán 
en cuenta los componentes de la SAN establecidos 
como ejes de la misma, así:

a) Disponibilidad de alimentos: es la cantidad 
de alimentos con que se cuenta a nivel nacional, re-
gional y local. Está relacionada con el suministro 
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población y depende fundamentalmente de la pro-
ducción y la importación. Está determinada por la 
estructura productiva (agropecuaria, agroindustrial), 
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los factores productivos (tierra, crédito, agua, tecno-
logía, recurso humano), las condiciones ecosistémi-
cas (clima, recursos genéticos y biodiversidad), las 
políticas de producción y comercio, y las tensiones 
sociopolíticas (relaciones económicas, sociales y po-
líticas entre actores).

b) Acceso: Es la posibilidad de todas las perso-
nas de alcanzar una alimentación adecuada y soste-
���	���"�� �������� 	
���	�����
������������
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o comprar una familia, una comunidad o un país. 
Sus determinantes básicos son el nivel de ingresos, 
la condición de vulnerabilidad, las condiciones so-
��
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��
(monetarios y no monetarios) y los precios de los 
alimentos.

c) Consumo:� ��� ������ �� 	
�� �	�����
�������
-
men las personas y está relacionado con la selección 
de los mismos, las creencias, las actitudes, las cos-
tumbres y las prácticas. Sus determinantes son: la 
cultura, los patrones y los hábitos alimentarios, la 
educación alimentaria y nutricional, la información 
comercial y nutricional, el nivel educativo, la publi-
cidad, el tamaño y la composición de la familia.

d) Aprovechamiento o utilización biológica de 
los alimentos:� ��� ������ �� ���
� �� ��+��
� ���
��-
cha el cuerpo humano los alimentos que consume y 
cómo los convierte en nutrientes para ser asimilados 
por el organismo. Sus principales determinantes son: 
el medio ambiente, el Estado de salud de las perso-
nas, los entornos y estilos de vida, la situación nutri-
cional de la población, la disponibilidad, la calidad 
y el acceso a los servicios de salud, agua potable, 
saneamiento básico y fuentes de energía.

e) Calidad e inocuidad de los alimentos: se re-
�����	��
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que garantizan que sean aptos para el consumo hu-
���
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condiciones y medidas necesarias durante la cadena 
agroalimentaria hasta el consumo y el aprovecha-
miento de los mismos, asegurando que una vez in-
geridos no representen un riesgo (biológico, físico o 
químico) que menoscabe la salud. No se puede pres-
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calidad, dado que la inocuidad es un atributo de la 
calidad. Sus determinantes básicos son: la normativi-
dad (elaboración, promoción, aplicación, seguimien-
to); la inspección, vigilancia y control; los riesgos 
biológicos, físicos y químicos, y la manipulación, 
conservación y preparación de los alimentos.

f) El conjunto de los ejes garantiza el ejercicio de 
los derechos y deberes, precisa la acción del Estado, 
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alimentaria y nutricional de la población colombia-
na, generando mecanismos y estrategias de atención 
prioritaria para la población vulnerable, buscando el 
desarrollo de sus habilidades y potencialidades, así 
como la ampliación de oportunidades.

g) Como un incentivo para los campesinos y pro-
ductores de alimentos, a partir de la vigencia de la 
���������	��������������	���
����	�}�=�������
����-
les como abonos, maquinaria agrícola, fungicidas, 
plaguicidas, pesticidas y urea.

Artículo 10. Concurrencia. Todos los sujetos de 
derecho público nacionales que integren el CISAN 
�����+���
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cieros ya asignados por ley dentro de sus funciones 
Constitucionales y legales normales.

Artículo 11. El Estado adoptará las medidas ne-
cesarias para garantizar el derecho a la alimentación 
y la nutrición de manera oportuna en condiciones de 
dignidad a los colombianos afectados por eventos 
���������
��

Artículo 12. Complementariedad. Todos los pro-
yectos de inversión e iniciativa gubernamental rela-
tivos a seguridad alimentaria, entendiendo que perte-
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necen a cualquiera de las etapas productivas deberán 
ceñirse a los parámetros y políticas establecidas por 
el CISAN frente a la política pública de SAN.

Artículo 13. Las empresas del sector privado que 
inviertan y desarrollen actividades económicas, so-
���	���������%����������������$��������	���������	����-
guridad alimentaria y nutricional podrán vincular su 
������
�������������
�����������
���	�������
		
����
la política de SAN.

CAPÍTULO V
Entidades territoriales

Artículo 14. El Gobierno establecerá mecanis-
mos de incentivo para los diferentes proyectos que 
�����
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�
a la inversión productiva y empresarial, que comple-
mente la capacidad económica de los productores 
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incrementar su producción y proteger la producción 
nacional en casos de cambios climáticos y catástro-
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por la CISAN e impulsar la transformación tecnoló-
gica y productiva del sector.

CAPÍTULO VI
�����������	�
���	�

Artículo 15. El Gobierno Nacional y el sector pri-
vado facilitarán las redes de cooperación internacio-
��	������
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ayuda internacional en los asuntos referentes a segu-
ridad alimentaria y nutricional nacional.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Agricultura creará 
bodegas y silos técnicamente protegidos, donde se 
almacenarán los alimentos que aliviarán una crisis o 
contingencia que por cualquier motivo se presente.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional creará los in-
centivos necesarios para la construcción de nuevas 
�	����������	�
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narle la crisis al sector panelero.

Artículo 16. Serán competencias de las entidades 
territoriales en coordinación con el Gobierno Nacio-
nal en materia de SAN:

a) Incorporar dentro de sus Planes de Desarrollo 
������
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la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nu-
tricional, de acuerdo con el Conpes Social N° 113 de 
2008, acorde con los diagnósticos locales disponi-
�	����	���	%���������
	%�����������������	�����
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�
establecido en la presente ley.

b) Realizar investigaciones periódicas sobre la 
situación de la seguridad alimentaria y nutricional, 
determinando las causas estructurales, inmediatas y 
subyacentes por las cuales no se está garantizando 
el derecho a la alimentación y demás derechos co-
���
��

c) Formular participativamente e implementar los 
planes territoriales de SAN, aplicando el enfoque de 
derechos con los lineamientos y principios estable-
cidos en la presente ley, coherentes con la realidad 
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y características de cada territorio, incorporando ne-
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para las comunidades étnicas o razas que habiten el 
territorio).

d) Establecer criterios de focalización de territo-
rios, comunidades, familias y personas para los pro-
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oportunidades para la realización del derecho a la 
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rán indicadores y metas de realización progresivas, 
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de seguridad alimentaria y nutricional.

e) Gestionar la inclusión y articulación de los re-
cursos propios y los asignados por ley para inversio-
nes en seguridad alimentaria y nutricional, con otras 
^������������������������	�������������������������-
los en las prioridades arrojadas por las investigacio-
nes, de conformidad con la normatividad aplicable 
para cada ente territorial.

f) Crear Observatorios de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional que permitan realizar vigilancia, mo-
nitoreo, evaluación y seguimiento de la situación en 
SAN en su territorio y el cumplimiento de las ac-
��
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territoriales.

Artículo 17. El Gobierno Nacional, en el plazo de 
�����!�#�������������������	����������������	�����������
ley, adaptará la estructura y procedimientos adminis-
trativos de los Ministerios y las entidades adscritas o 
vinculadas referenciadas en la presente ley y hará las 
�
������
���� �����������	��� ����������� ����� ����
cumplimiento a lo dispuesto en esta ley.

Artículo 18. Divulgación de esta ley. El Gobierno 
Nacional, a través de todas las entidades públicas in-
volucradas, coordinará la realización de foros, semi-
narios, debates y encuentros de discusión académica 
que permitan dar a conocer a todo el país la naturale-
za y alcances de la presente ley.

Artículo 19. Vigencia. Esta ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las normas que le sean 
contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado en pri-
mer debate el Proyecto de ley número 79 de 2008 
Senado, por la cual se establece el marco legal de la 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, en sesión del 
miércoles diecisiete (17) de junio de dos mil nueve 
(2009).

Senador Ponente,
Jorge Enrique Vélez García,

El Presidente,
Jesús León Puello Chamié.

La Secretaria General,
Delcy Hoyos Abad.
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